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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR EL AYUNTAMIENTO 
PLENO DE ALCALÁ LA REAL EL DÍA ONCE DE ENERO DE 2018. 
 
CONCEJALES/AS ASISTENTES: 
 
PARTIDO SOCIALISTA OBRERO ESPAÑOL: 
D.  Carlos-Antonio Hinojosa Hidalgo (Presidencia) 
D.ª Cecilia Alameda Olmo (Portavoz de Grupo) 
D. José López García. (Se incorpora durante el segundo punto 20h 12´). 
D.ª María José Aceituno Hinojosa 
D. Juan Ángel Pérez Arjona. (Se incorpora durante el segundo punto 20h 24´). 
D.ª Eva Ángeles Bermúdez López  
D. Juan Francisco Martínez Serrano.  
D.ª María del Carmen Rosales López 
D. Cristóbal Cano Martín  
D.ª Ana Belén Serrano Serrano 
D.  Custodio Miguel Valverde Pérez 
 
PARTIDO POPULAR: 
D.  Antonio-Marino Aguilera Peñalver (Portavoz de Grupo). 
D.  Baldomero Andréu Martínez. 
D.  Francisco Eloy Toro Peinado. 
D.ª Natalia Gálvez de la Torre. 
D.ª Mercedes Sánchez González. 
D.ª María Mercedes Flores Sánchez.  
D.  Antonio Leonardo Nieto Serrano. 
D.ª María Mercedes Linares González  
 
IZQUIERDA UNIDA: 
D.ª Rafaela López Malagón (Portavoz de Grupo).  
D. Francisco García Corona   
 
INTERVENTOR ACCTAL: 
D. José María Cano Cañadas 
 
SECRETARIO GENERAL ACCTAL: 
D. Francisco Fernández Yedra. 
 

En el salón de sesiones de la Casa Consistorial de Alcalá la Real (Jaén), siendo las veinte horas 
y diez minutos del día once de enero de dos mil dieciocho, previa convocatoria, se reúne el Pleno del 
Excmo. Ayuntamiento de Alcalá la Real, para celebrar sesión ordinaria, en primera convocatoria, 
presidido por el Alcalde, D. Carlos Antonio Hinojosa Hidalgo, con la asistencia de los/as Concejales/as 
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que arriba se expresan, y existencia de quorum, del Interventor Accidental y del Secretario General, 
que da fe de este acto. 

 
ORDEN DEL DÍA: 

1.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL BORRADOR DE LAS ACTAS DE LAS SESIONES 
ANTERIORES, CELEBRADAS LOS DÍAS 21 Y 24 DE NOVIEMBRE, y 29 DE DICIEMBRE 
DE 2017.- 
 
Intervenciones: 

 
http://videoacta.alcalalareal.es/?pleno=20180111&punto=1 

 
 

 Sometido el asunto a votación, el Pleno por unanimidad de los concejales y concejalas 
asistentes, acuerda aprobar dichas actas. 

 
 

RECURSOS HUMANOS: 
2.- RATIFICACIÓN DEL ACUERDO PARA LA REGULACIÓN DEL SERVICIO DE 
PREVENCIÓN Y EXTINCIÓN DE INCENDIOS Y SALVAMENTO DEL AYUNTAMIENTO 
DE ALCALÁ LA REAL. (Expte. Rec. Humanos).- 
  Punto dictaminado por la Comisión Informativa de Recursos Humanos y Seguridad 
Ciudadana, en sesión celebrada el día 8 de enero de 2018. 
 
Intervenciones: 
 
http://videoacta.alcalalareal.es/?pleno=20180111&punto=2 

 
Acuerdo: 

El Excmo. Ayuntamiento de Alcalá la Real ha acordado con los sindicatos la regulación de los 
Servicios de Prevención de Incendios y Salvamento (Bomberos) y de la Policía Local para los próximos 
cuatros años. Los acuerdos han sido fruto de la negociación colectiva y han contado con el acuerdo 
unánime en el marco de la Mesa General para las Relaciones Laborales del Ayuntamiento de Alcalá la 
Real. 

La regulación se ha cerrado bajo los principios de actuación que compromete tanto al 
Ayuntamiento como a los representantes sindicales: la prestación de servicios públicos con eficacia, 
economía y eficiencia, y está orientada a la consecución del interés general y el cumplimiento de los 
objetivos de la organización. 

Ambos acuerdos dan estabilidad a la prestación de servicios esenciales de competencia 
municipal, como es el caso de la policía local y la prevención y extinción de incendios, garantizando la 
disponibilidad de efectivos de los servicios mínimos en ambos cuerpos o el refuerzo necesario cuando 
las necesidades lo requieran, como podrían ser la atención a emergencias, o el incremento de 
efectivos de personal con motivo de la celebración de eventos festivos de Semana Santa, Ferias, 
Festivales, Cabalgatas, actividades deportivas, fiestas religiosas, etc… 

Como contraprestación a la disponibilidad profesional de los policías y bomberos el 
Ayuntamiento crea los denominados “servicios de especial dedicación” de adscripción voluntaria, que 
supone el incremento de las retribuciones complementarias, al tiempo que plantea una planificación 
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de los servicios, de manera que redunde en la anticipación de las necesidades, estableciendo un 
sistema de reparto proporcional y equitativo entre el personal municipal de los servicios de policía y 
bomberos y, en consecuencia, favoreciendo la conciliación de la vida familiar y laboral. 
REGULACIÓN LEGAL 

De conformidad con el artículo 37.1.m) del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público 
(TREBEP), “Las referidas a calendario laboral, horarios, jornadas, vacaciones, permisos, movilidad 
funcional y geográfica, así como los criterios generales sobre la planificación estratégica de los 
recursos humanos, en aquellos aspectos que afecten a condiciones de trabajo de los empleados 
públicos.” 

Por otra parte, el artículo 38 del TREBEP, dispone en lo relativo a pactos y Acuerdos: 
1. En el seno de las Mesas de Negociación correspondientes, los representantes de las Administraciones 
Públicas podrán concertar Pactos y Acuerdos con la representación de las organizaciones sindicales 
legitimadas a tales efectos, para la determinación de condiciones de trabajo de los funcionarios de dichas 
Administraciones.  
2. Los Pactos se celebrarán sobre materias que se correspondan estrictamente con el ámbito competencial 
del órgano administrativo que lo suscriba y se aplicarán directamente al personal del ámbito 
correspondiente. 
Los Acuerdos versarán sobre materias competencia de los órganos de gobierno de las Administraciones 
Públicas. Para su validez y eficacia será necesaria su aprobación expresa y formal por estos órganos. Cuando 
tales Acuerdos hayan sido ratificados y afecten a temas que pueden ser decididos de forma definitiva por los 
órganos de gobierno, el contenido de los mismos será directamente aplicable al personal incluido en su 
ámbito de aplicación, sin perjuicio de que a efectos formales se requiera la modificación o derogación, en su 
caso, de la normativa reglamentaria correspondiente. 

Considerando que el apartado i) del artículo 22 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de 
las Bases del Régimen Local establece que es competencia del Ayuntamiento Pleno “La aprobación de 
la plantilla de personal y de la relación de puestos de trabajo, la fijación de la cuantía de las 
retribuciones complementarias fijas y periódicas de los funcionarios y el número y régimen del 
personal eventual.”  
ACUERDO DE BOMBEROS  
Del acuerdo de bomberos se destacan dos elementos claves: la creación del puesto de Oficial de 
bomberos y la creación servicios de especial dedicación, de adscripción voluntaria. 
Con la creación del puesto de oficial de Bomberos se pretende avanzar en la vertebración y 
organización del Parque en la escala de mando, además de desarrollar las labores encomendadas al 
bombero-conductor. Tiene atribuciones para dirigir las actuaciones y resolver cualquier problema que 
pudiera surgir en el desarrollo de los servicios operativos y de la organización de los servicios.  
La disposición de servicios de especial dedicación, de adscripción voluntaria, viene a resolver una 
demanda del colectivo de bomberos, pues no todos estaban en las mismas condiciones para realizar 
los servicios que exceden la jornada ordinaria. De este modo, los bomberos-conductores podrán 
adscribirse a los servicios planificados que excedan la jornada ordinaria, conciliación la vida laboral y 
familiar. 
La Bolsa de Empleo de Bomberos vendrá a cubrir las necesidades de personal de larga duración, 
originadas en bajas laborales o períodos de vacaciones del personal, con la consiguiente generación de 
empleo. 
El acuerdo de policía ha sido fruto de las aportaciones del grupo de trabajo formado para este fin, 
cuyo trabajo se ha desarrollado durante el mes de diciembre del año 2017, y de la negociación 
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colectiva y acuerdo unánime de la representación sindical (UGT-FSP, SIP-AN, CC.OO y CSI-F) en el 
marco de la Mesa General para las Relaciones Laborales del Ayuntamiento de Alcalá la Real, en la 
sesión celebrada el día 27 de diciembre de 2017. 
 Vista la propuesta dictada por la Concejalía de Recursos Humanos de fecha 29 de diciembre 
de 2017. 
 Visto el informe emitido por la Intervención municipal de fecha 18 de diciembre de 2017, con 
motivo de la aprobación del Presupuesto ejercicio 2018. 
 A la vista del informe jurídico emitido con fecha 20 de diciembre de 2017 que coincide con el 
de Aprobación del Presupuesto del área de Intervención.  
  
 Debatido el asunto, sometido a votación con once votos a favor (PSOE) y diez abstenciones 
(PP e IU) lo que supone mayoría absoluta el Ayuntamiento Pleno adopta el siguiente acuerdo: 
 
 PRIMERO.- Ratificar la aprobación del acuerdo para la regulación del servicio de Prevención 
de Incendios y Salvamento del Excmo. Ayuntamiento de Alcalá la Real, que contiene: 
 1.- La aprobación del acuerdo para la regulación del servicio de Prevención, Extinción de 
incendios y Salvamento del Parque Comarcal de Bomberos del Ayuntamiento de Alcalá la Real.  
 2.- Contemplar en la Relación de Puestos de Trabajo (RPT), aprobada en los Presupuestos 
del año 2018, el puesto de trabajo de Bombero-Conductor, por pasar de la Jornada con Especial 
Dedicación a Jornada Ordinaria:  
 
Situación actual 

CP DENOMINACIÓN Nº 
P. 

V T. P. CL. ESC
. 

GR. NIVEL ESP. 

SC12 Bombero/a Conductor/a 10 0 NS F AE C2 16 10.270,21 
 

ADSCRIPCIÓN DEDICACIÓN RESPONSABILIDAD PRINCIPAL 

Concurso 
Especial 
Dedicación Servicio de Prevención y Extinción de Incendios y Salvamento 

 
Propuesta 

CP DENOMINACIÓN 
Nº 
P. 

V T. P. CL. 
ESC

. 
GR. NIVEL ESP. 

SC12 Bombero/a Conductor/a 10 0 NS F AE C2 16 8.391,61 
 

ADSCRIPCIÓN DEDICACIÓN RESPONSABILIDAD PRINCIPAL 

Concurso Normal Servicio de Prevención y Extinción de Incendios y Salvamento 

 
 SEGUNDO.- Proceder a su exposición pública por plazo de quince días, y aprobación 
definitiva por el propio Pleno si existiesen reclamaciones, en su caso. Así como dar traslado de la 
misma a la Administración del Estado y Junta de Andalucía, entrando en vigor con su publicación en el 
Boletín Oficial de la Provincia de conformidad con el art. 65.2 en relación con el art. 70.2 de la Ley de 
Bases de Régimen Local.   
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ANEXO 
REGULACIÓN DEL SERVICIO DE PREVENCIÓN Y EXTINCIÓN DE INCENDIOS Y 
SALVAMENTO DEL AYUNTAMIENTO DE ALCALÁ LA REAL. 
1. ORGANIZACIÓN DE LOS SERVICIOS ESTRUCTURALES 
1.1. La plantilla de personal del Parque de Bomberos de Alcalá la Real está constituida por 10 puestos de 

trabajo de bomberos-conductores, de los cuales uno ocupa el puesto de Oficial de Bomberos. 
1.2. El cómputo anual neto de la jornada de trabajo para el año 2018 asciende a: 

 Bombero-Conductor: 1.825 horas brutas, equivalentes a 1.615 horas efectivas anuales. 
 Oficial Bombero-Conductor: 1.949 horas brutas, equivalentes a 1.739 horas efectivas anuales.  

1.3. La organización del trabajo se realiza a través de 5 brigadas de actuación fijas, formados por 2 
bomberos cada uno. 

1.4. Con motivo de las ausencias del Oficial de Bomberos por permisos o licencias, se nombrará un Oficial 
Bombero Accidental entre el personal  del Parque. 

1.5. La planificación del cuadrante anual tendrá un carácter provisional y se entregará antes del día 15 de 
diciembre del año anterior. 

1.6. La distribución de la jornada de trabajo se organizará del siguiente modo: 
Oficial de Bomberos (especial dedicación): 
Jornada ordinaria: 1.391 horas efectivas anuales. 
 Con carácter general: de lunes a domingo 
 Jornada: 24 horas y 6 minutos. 
 Turno de 8,54 a 9,00 horas. 
 Organización de turnos: un día de trabajo, cuatro días de descanso. 
Jornada especial: 
 Bolsa de horas: 348 horas (refuerzo de actuaciones) 
Bomberos-Conductores 
 Con carácter general: de lunes a domingo 
 Jornada: 24 horas y 6 minutos. 
 Turno de 8,54 a 9,00 horas. 
 Organización de turnos: un día de trabajo, cuatro días de descanso. 

1.7. El calendario anual presentará la distribución de la jornada de trabajo así como la asignación de los 
miembros de cada grupo de actuación. Considerando que los días 24 y 31 de diciembre tienen un 
especial significado festivo, la designación de los grupos de actuación a estos días será rotatoria entre 
todos sus miembros. 

1.8. Establecido el calendario anual se origina una bolsa de horas. La bolsa de horas se distribuirá del 
siguiente modo: 
a) Hasta 24 horas se asignarán a formación, siempre que se acredite como mínimo las 24 horas. Se 

compensarán en Bolsa de horas cuando el bombero justifique la asistencia a la formación 
profesional, previamente autorizada por la Concejalía. Es necesario que el contenido de la 
formación guarde relación directa con las funciones propias del puesto al que se opta. La 
formación deberá ser impartida por Administraciones Públicas y/o Entidades de Derecho Público. 
La formación impartida por organizaciones sindicales o empresariales, colegios profesionales, 
fundaciones o empresas privadas se valorarán siempre estén homologados y/o tengan 
autorización administrativa para impartir la formación. 

b) Las horas resultantes de la Bolsa de horas se establecerán en el calendario laboral para cubrir 
cualquier necesidad de personal (permisos, licencias, refuerzo de servicios), tomando como 
criterio de asignación: 
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 El criterio de asignación será voluntario, y si no hubiese acuerdo o petición entre los 
interesados, se elegirán atendiendo al siguiente orden: 
1º. El que mayor número de horas contenga en la bolsa. 
2º. Antigüedad en la empresa. 

 Quedarán excluidos los períodos de descanso de las vacaciones, que corresponden a los 
días siguientes de la jornada ordinaria. 

1.9. El personal que preste servicio durante los días de feria de junio y septiembre tendrá una 
compensación de 8 horas por cada una de las ferias, al precio de coste ordinario. 

1.10. Permutas por cambios de turno: 
a) Establecido el calendario anual de trabajo y los turnos de trabajo correspondientes, el personal 

podrá solicitar motivadamente intercambiar el turno asignado, previa conformidad de la Jefatura 
del servicio. No se podrán intercambiar turnos con miembros que estén disfrutando de vacaciones o 
asuntos propios.  

b) Sólo se podrá acumular servicios de 48 horas para atender, de forma excepcional, necesidades de 
servicios extraordinarios.  

c) Si en el momento de prestar el servicio, la persona sustituta no pudiera realizarlo, la persona 
sustituida deberá realizar la jornada de trabajo establecida en el calendario de trabajo. 

d) En los cambios de turno no podrán coincidir dos empleados que formen parte de la Bolsa de 
Empleo, salvo que tengan experiencia profesional superior a seis meses en el Parque de Bomberos 
de Alcalá o exista una motivación excepcional justificada. 

2. ORGANIZACIÓN DE LOS SERVICIOS  
2.1. Los servicios pueden venir originados por los siguientes motivos: 

a) Disfrute de derechos individuales como pueden ser licencias y permisos. 
b) Actuaciones de Emergencias. 

2.2. Aquellos servicios que requieran la incorporación urgente e inaplazable y se realicen de forma 
esporádica, fuera de la jornada de trabajo, se retribuirá como gratificación extraordinaria, de 
conformidad con la regulación establecida en el Acuerdo Económico y Social de los funcionarios del 
Ayuntamiento de Alcalá la Real: “Se valorarán atendiendo al número de horas realizadas calculándolas 
con un incremento del 75% sobre la hora ordinaria de trabajo. Las realizadas en periodo nocturno 
experimentarán además un incremento del 30%. A estos efectos el horario nocturno se fija entre las 
22 horas y las 6 horas.” 

2.3. Aquellos servicios planificados, con una antelación de 48 horas, que excedan la jornada ordinaria 
tendrán la consideración de servicios de especial dedicación voluntaria. Estos servicios planificados se 
retribuirán al precio de 16 euros/hora. 

2.4. Los servicios urgentes e inaplazables serán realizados por todo el personal de la plantilla de personal 
del Parque de Bomberos. El Oficial de Bomberos determinará el tiempo de respuesta para la 
incorporación inmediata, en función del origen de la necesidad de personal. 

2.5. Los servicios planificados se prestarán por el personal de la plantilla que voluntariamente solicite por 
escrito realizar servicios de especial dedicación o bien por el personal de la Bolsa de Empleo de 
Bombero-Conductor. 

2.6. El personal de Bolsa de Empleo atenderá las necesidades de personal que tengan una previsión de 
duración igual o superior a 15 días (equivalente a tres jornadas continuas de 24 horas), originadas por 
vacaciones del personal o bajas laborales en los siguientes períodos: del 15 de junio al 15 de 
septiembre y del 15 de diciembre al 15 de enero. Para el resto de períodos del año los llamamientos de 
la Bolsa de Empleo se realizarán cuando el permiso o licencia se prevea con una duración igual o 
superior a 21 días (equivalente a cuatro jornadas continuas de 24 horas). 

2.7. Organización de los servicios extraordinarios. 
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a) Los servicios extraordinarios son obligatorios cuando se trate de cubrir los servicios urgentes: 

reforzar la seguridad pública, dotación de servicios mínimos, emergencias, catástrofe o calamidad 
pública, que requiera la intervención en menos de 48 horas. 

b) El orden de llamamiento se realizará con criterios de igualdad, con los siguientes criterios: 
1º. Atendiendo al menor número de horas extraordinarias realizadas.  
2º. A igualdad de horas, de menor a mayor antigüedad en el mismo. 
3º. De persistir la igualdad, el de menor edad. 

c) El servicio extraordinario tendrá una duración mínima de cinco horas. 
d) El funcionario no podrá renunciar a realizar el servicio extraordinario, salvo que haya otro 

compañero que lo sustituya. Si en el momento de prestar el servicio la persona voluntaria sustituta 
no pudiera realizarlo, la persona sustituida deberá realizar el servicio establecido. En cualquier 
caso, será penalizado con 48 horas de la lista de servicios extraordinarios. 

e) Si no se pudiera contactar por teléfono, se procederá a seguir llamando al resto de personal, 
respetando el orden de la lista. Aquellos bomberos con los que no se pudiera contactar y no 
devuelvan la llamada pasarán al último lugar de la lista de servicios extraordinarios. 

f) La falta de respuesta a dos servicios extraordinarios será calificada como una falta disciplinaria leve 
y la falta de respuesta a cuatro llamamientos será calificada como una falta grave. 

g) No se realizarán llamamientos extraordinarios durante los días de descanso del período de 
vacaciones, siendo estos los días siguientes al día de servicio, salvo que no haya efectivos 
disponibles. 

2.8. Organización de los servicios de especial dedicación. 
a) La adscripción al servicio de especial dedicación tendrá una duración mínima de un año y adhesión 

voluntaria para cada año natural,  de carácter vinculante y obligatorio. 
b) Se solicitará dicha adscripción dentro de la primera semana del mes de diciembre del año anterior a 

su realización, mediante solicitud-instancia dirigida a la Concejalía de Seguridad Ciudadana de este 
Ayuntamiento, en la que los agentes manifiesten conocer el contenido de las condiciones del 
servicio de disponibilidad y su aceptación. 

c) El orden de llamamiento vendrá determinado por la antigüedad en el Ayuntamiento entre los 
bomberos-conductores que hayan formalizado su adscripción a este servicio de disponibilidad, al 
objeto de establecer el orden de lista al comienzo de cada nuevo ejercicio. 

d) Se prorrogará de forma automática por sucesivos periodos de igual duración, salvo renuncia expresa 
del funcionario, con una antelación mínima de dos meses. 

e) El día  25  de cada mes se expondrá en el tablón de anuncios del Parque el cuadrante de servicios 
ordinarios del mes siguiente, incluidos los servicios de especial dedicación. 

f) La asignación a los servicios de especial dedicación tendrá un carácter voluntario, prevaleciendo las 
siguientes condiciones: 
1. La antigüedad en la formación de la lista inicial. 
2. El menor número de horas realizadas. 

g) Si no hubiese personal voluntario, se realizará una asignación obligatoria, atendiendo al siguiente 
criterio: 
1. Menor número de horas realizadas. 
2. Menor antigüedad en el Ayuntamiento. 

2.9. No se realizarán llamamientos extraordinarios o servicios de especial dedicación durante los días de 
descanso del período de vacaciones, siendo estos los días siguientes al día de servicio, salvo que no 
haya efectivos disponibles. 
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3. VACACIONES  Y ASUNTOS PROPIOS 
3.1. Los asuntos propios se solicitarán por escrito en el Portal del Empleado, con el visto bueno del Oficial 

de Bomberos. 
3.2. Los asuntos propios, se concederán en la forma y plazos establecidos, siempre que quede garantizado 

el turno con dos miembros, sin necesidad de realizar un llamamiento de servicio extraordinario. 
3.3. Los días hábiles de vacaciones se solicitarán en los términos del Acuerdo Económico y Social de 

Funcionarios. 
3.4. Las vacaciones se disfrutarán de forma escalonada entre los miembros de un grupo, de manera que 

no coincidan más de una persona del mismo grupo durante el período de vacaciones.  
3.5. Durante los períodos de vacaciones o asuntos propios no podrán coincidir dos empleados que formen 

parte de la Bolsa de Empleo, salvo que exista una motivación excepcional justificada. 
3.6. Una vez establecidas las vacaciones, se podrá solicitar la modificación de la planificación de las 

vacaciones en los cinco primeros días del mes anterior a su disfrute y su autorización estará 
condicionada por las necesidades del servicio.  

3.7. Los asuntos propios se solicitarán con una antelación mínima de 7 días, salvo por razones de 
urgencia debidamente justificada y se autorizará o denegará con una antelación mínima de 72 horas. 
Los funcionarios podrán disfrutar de dichos días, previa autorización del jefe de servicio, respetando 
siempre las necesidades del servicio.  

3.8. Los asuntos propios, si hubiera más de una petición para el mismo día, tendrá prioridad el que con 
mayor antelación lo haya solicitado. Si se hubiesen tramitado más de una solicitud en el mismo día 
para la misma fecha, tendrá preferencia quien tenga menos días disfrutados y en caso de igualdad 
prima el que tenga más antigüedad. 

3.9. Es incompatible la realización de servicios extraordinarios con el disfrute de vacaciones o asuntos 
propios en el mismo turno. 

3.10. Los días 24 y 31 de diciembre quedan excluidos de las solicitudes de vacaciones y asuntos propios 
para todo el personal del Parque. 

4. CÁLCULO DE LAS GRATIFICACIONES 
4.1. Las retribuciones que se devenguen en aplicación del presente acuerdo se harán efectivas por 

mensualidades completas y se liquidarán en nómina, en el mes siguiente a la realización del servicio. 
4.2. Se abonará una gratificación de 110,4 € para el personal que preste los servicios nocturnos los días 

24 y 31 de diciembre y el 5 de enero. 
5.  OTRAS DISPOSICIONES 
5.1. El acuerdo recogido en este documento entrarán en vigor con fecha 1 de octubre de 2017 y tendrá 

una duración de cuatro años. 
5.2. Si no existiera denuncia expresa con dos meses de antelación, se entenderá prorrogado por 

anualidades. 
5.3. Las condiciones establecidas en el presente acuerdo, quedan subordinadas a cualquier disposición 

legal de rango superior que pudiera tener efectos más favorables el personal. 
5.4. La Comisión Paritaria de Interpretación y Vigilancia del Acuerdo Económico y Social, será el órgano 

encargado de resolver la interpretación y aplicación del presente acuerdo. 
ANEXO I. JORNADA ORDINARIA, SIN ESPECIAL DEDICACIÓN PARA 2018 
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SOLICITUD DE ADSCRIPCIÓN INDIVIDUAL Y VOLUNTARIA AL PROGRAMA DE 
SERVICIOS DE ESPECIAL DEDICACIÓN, AÑO 2018. 

Nombre y Apellidos: 

DNI: Bravo nº: 

Teléfono fijo: Teléfono móvil: 

e-mail: 

 
De conformidad con lo establecido en la regulación de los servicios de especial dedicación para el Parque de 
Bomberos, manifiesto conocer las condiciones contenidas en el mismo y quedar enterado de su contenido, 
aceptando voluntariamente las condiciones en él contempladas y obligándome personalmente con mi firma 
en su cumplimiento para el año 2018. 
 

 
3.-  RATIFICACIÓN DEL ACUERDO PARA LA REGULACIÓN DE LOS SERVICIOS DE LA 
POLICÍA LOCAL DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALCALÁ LA REAL. (Expte. Rec. 
Humanos).- 

Punto dictaminado por la Comisión Informativa de Recursos Humanos y Seguridad Ciudadana, 
en sesión celebrada el día 8 de enero de 2018. 
 
Intervenciones: 
 
http://videoacta.alcalalareal.es/?pleno=20180111&punto=3 

 

BOMBEROS 
HORAS 
NETAS 

VACACIONES 
ORDINARIAS 

(22 X 7,5) 

VACACIONES  
BOMBEROS 

(7 X 24.1) 

ASUNTOS 
PROPIOS 

ORDINARIOS 
(6 X 7,5) 

ASUNTOS 
PROPIOS 

BOMBEROS 
(2 X 24.1) 

HORAS 
BRUTAS 

HORAS 
PLANIFICADAS 

BOLSA DE 
HORAS 

BRAVO-1 1.615 165 168,7 45 48,2 1.825 1759,3 65,7 

BRAVO-2 1.615 165 168,7 45 48,2 1.825 1783,4 41,6 

BRAVO-3 1.615 165 168,7 45 48,2 1.825 1783,4 41,6 

BRABO-4 1.615 165 168,7 45 48,2 1.825 1759,3 65,7 

BRAVO-5 1.615 165 168,7 45 48,2 1.825 1759,3 65,7 

BRAVO-6 1.615 165 168,7 45 48,2 1.825 1759,3 65,7 

BRAVO-7 1.615 165 168,7 45 48,2 1.825 1759,3 65,7 

BRAVO-8 1.615 165 168,7 45 48,2 1.825 1759,3 65,7 

BRAVO-9 1.615 165 168,7 45 48,2 1.825 1759,3 65,7 

BRAVO-10 1.615 165 168,7 45 48,2 1.825 1759,3 65,7 
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Acuerdo: 
El Excmo. Ayuntamiento de Alcalá la Real ha acordado con los sindicatos la regulación de los 

Servicios de Prevención de Incendios y Salvamento (Bomberos) y de la Policía Local para los próximos 
cuatros años. Los acuerdos han sido fruto de la negociación colectiva y han contado con el acuerdo 
unánime en el marco de la Mesa General para las Relaciones Laborales del Ayuntamiento de Alcalá la 
Real. 

La regulación se ha cerrado bajo los principios de actuación que compromete tanto al 
Ayuntamiento como a los representantes sindicales: la prestación de servicios públicos con eficacia, 
economía y eficiencia, y está orientada a la consecución del interés general y el cumplimiento de los 
objetivos de la organización. 

Ambos acuerdos dan estabilidad a la prestación de servicios esenciales de competencia 
municipal, como es el caso de la policía local y la prevención y extinción de incendios, garantizando la 
disponibilidad de efectivos de los servicios mínimos en ambos cuerpos o el refuerzo necesario cuando 
las necesidades lo requieran, como podrían ser la atención a emergencias, o el incremento de 
efectivos de personal con motivo de la celebración de eventos festivos de Semana Santa, Ferias, 
Festivales, Cabalgatas, actividades deportivas, fiestas religiosas, etc… 

Como contraprestación a la disponibilidad profesional de los policías y bomberos el 
Ayuntamiento crea los denominados “servicios de especial dedicación” de adscripción voluntaria, que 
supone el incremento de las retribuciones complementarias, al tiempo que plantea una planificación 
de los servicios, de manera que redunde en la anticipación de las necesidades, estableciendo un 
sistema de reparto proporcional y equitativo entre el personal municipal de los servicios de policía y 
bomberos y, en consecuencia, favoreciendo la conciliación de la vida familiar y laboral. 
REGULACIÓN LEGAL 

De conformidad con el artículo 37.1.m) del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público 
(TREBEP), “Las referidas a calendario laboral, horarios, jornadas, vacaciones, permisos, movilidad 
funcional y geográfica, así como los criterios generales sobre la planificación estratégica de los 
recursos humanos, en aquellos aspectos que afecten a condiciones de trabajo de los empleados 
públicos.” 

Por otra parte, el artículo 38 del TREBEP, dispone en lo relativo a pactos y Acuerdos: 
1. En el seno de las Mesas de Negociación correspondientes, los representantes de las Administraciones 
Públicas podrán concertar Pactos y Acuerdos con la representación de las organizaciones sindicales 
legitimadas a tales efectos, para la determinación de condiciones de trabajo de los funcionarios de dichas 
Administraciones.  
2. Los Pactos se celebrarán sobre materias que se correspondan estrictamente con el ámbito competencial 
del órgano administrativo que lo suscriba y se aplicarán directamente al personal del ámbito 
correspondiente. 
Los Acuerdos versarán sobre materias competencia de los órganos de gobierno de las Administraciones 
Públicas. Para su validez y eficacia será necesaria su aprobación expresa y formal por estos órganos. Cuando 
tales Acuerdos hayan sido ratificados y afecten a temas que pueden ser decididos de forma definitiva por los 
órganos de gobierno, el contenido de los mismos será directamente aplicable al personal incluido en su 
ámbito de aplicación, sin perjuicio de que a efectos formales se requiera la modificación o derogación, en su 
caso, de la normativa reglamentaria correspondiente. 

Considerando que el apartado i) del artículo 22 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de 
las Bases del Régimen Local establece que es competencia del Ayuntamiento Pleno “La aprobación de 
la plantilla de personal y de la relación de puestos de trabajo, la fijación de la cuantía de las 
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retribuciones complementarias fijas y periódicas de los funcionarios y el número y régimen del 
personal eventual.”  
ACUERDO DE POLICÍA  
El acuerdo entre el Equipo de Gobierno Municipal y la representación sindical de este Ayuntamiento 
permite la disposición de efectivos de policía local, para la prestación de servicios extraordinarios 
cuando haya necesidades de personal. Este acuerdo tiene un significado muy positivo puesto que 
contribuirá a salvaguardar y garantizar la seguridad ciudadana, como servicio esencial de competencia 
municipal. 
El acuerdo equilibra los derechos de los funcionarios públicos, (permisos y licencias, descansos entre 
jornadas, formación profesional) con la disponibilidad y contraprestación de servicios para la cobertura 
de las necesidades de personal en el refuerzo de los eventos.  
Además de reforzar la seguridad en eventos con gran concentración de público, se podrán crear 
operativos para actuaciones necesarias en materia de controles de alcoholemia, droga, ruidos y otros 
dispositivos policiales especiales. 
El acuerdo de policía ha sido fruto de las aportaciones del grupo de trabajo formado para este fin, 
cuyo trabajo se ha desarrollado durante el último trimestre del año 2017, y de la negociación colectiva 
y acuerdo unánime de la representación sindical (UGT-FSP, SIP-AN, CC.OO y CSI-F) en el marco de 
la Mesa General para las Relaciones Laborales del Ayuntamiento de Alcalá la Real, en las sesiones 
celebradas los días 18 y 21 de diciembre de 2017. 
 Vista la propuesta dictada por la Concejalía de Recursos Humanos de fecha 29 de diciembre 
de 2017. 
 Visto el informe emitido por la Intervención municipal de fecha 18 de diciembre de 2017, con 
motivo de la aprobación del Presupuesto ejercicio 2018. 
 A la vista del informe jurídico emitido con fecha 20 de diciembre de 2017 que coincide con el 
de Aprobación del Presupuesto del área de Intervención.  

 
 Debatido el asunto, sometido a votación con once votos a favor (PSOE) y diez abstenciones 
(PP e IU) lo que supone mayoría absoluta el Ayuntamiento Pleno adopta el siguiente acuerdo: 
 
 PRIMERO.- Ratificar la aprobación del acuerdo para la regulación de los servicios de Policía 
Local del Excmo. Ayuntamiento de Alcalá la Real, que contiene: 
 
 1.- La aprobación del acuerdo para la regulación de los servicios de Policía Local del 
Ayuntamiento de Alcalá la Real.  
 
 2.- Dicho acuerdo quedara aprobado definitivamente con la aprobación definitiva del 
Presupuesto del Ayuntamiento para el ejercicio 2018.  

ANEXO 
REGULACIÓN DE LOS SERVICIOS DE ESPECIAL DEDICACIÓN Y SERVICIOS 
EXTRAORDINARIOS DE LA POLICÍA LOCAL DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALCALÁ LA 
REAL 

INDICE 
1. JUSTIFICACIÓN 

3 
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REGULACIÓN DE LOS SERVICIOS DE LA POLICÍA LOCAL DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE ALCALÁ LA REAL 
1. JUSTIFICACIÓN 
El número de efectivos de la plantilla de la policía local, tanto agentes operativos como en situación de 
Segunda Actividad, la organización de la jornada de trabajo ordinaria, el disfrute de los permisos 
reglamentarios y licencias, son la causa que origina que en determinadas circunstancias y eventos de 
diferente índole (festividades, pruebas deportivas y/o actividades culturales) existan necesidades de realizar 
servicios extraordinarios para atender la regulación del tráfico y la seguridad ciudadana. 
Actualmente, Ley 3/2017, de 27 de junio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2017, no 
permite la creación e incremento de las plantillas de personal y, en algunos sectores, como es el caso de la 
policía local, sólo se autoriza el cien por ciento de la reposición de efectivos. En los casos de vacantes, el 
procedimiento hasta la selección, formación  de funcionarios en prácticas y el ingreso como funcionarios de 
carrera, tiene una duración, en el mejor de los casos de 18 meses y, alcanzar el período de los 24 meses. 
Por otra parte, el borrador de Decreto Ley para el establecimiento de coeficientes reductores para la 
jubilación anticipada a partir de los sesenta años, tiene un alcance de extraordinaria importancia para la 
policía de Alcalá la Real, puesto que podría representar la jubilación de ocho agentes. 
En este contexto se justifica y aconseja un acuerdo entre el Equipo de Gobierno Municipal y la 
representación sindical de este Ayuntamiento, que permitan la disposición de efectivos de policía local, para 
la prestación de servicios extraordinarios cuando haya necesidades de personal. Este acuerdo tiene un 
significado muy positivo puesto que contribuirá a salvaguardar y garantizar la seguridad ciudadana, como 
servicio esencial que es. 
También pretende articularse en la consideración y ejercicio de los derechos de los funcionarios públicos, de 
manera que convivan los intereses individuales (permisos y licencias, descansos entre jornadas, formación 
profesional) con la disponibilidad y contraprestación de servicios para la cobertura de las necesidades de 
personal en el refuerzo de los eventos. 
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La regulación de los servicios extraordinarios se establecen en el marco de la Mesa de Negociación para las 
relaciones laborales que tiene entre sus competencias la negociación de las condiciones de trabajo de los  
empleados públicos, de conformidad con el apartado b) del artículo 37 del  Real Decreto Legislativo 5/2015, 
de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público. 
De conformidad con el apartado octavo del artículo 53 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público,  la 
presente regulación se ha acordado  bajo los principios de actuación de los empleados públicos de eficacia, 
economía y eficiencia, y está orientada a la consecución del interés general y el cumplimiento de los 
objetivos de la organización. 
Así pues, con el fin de paliar en la medida de lo posible la situación de falta de personal en la Plantilla de la 
Policía Local  y de este modo prestar un mejor servicio a la ciudadanía, se hace necesario articular  un 
servicio de refuerzo extraordinario que garantice y salvaguarde la seguridad de nuestro municipio. 
Este servicio extraordinario pretende reforzar la seguridad en eventos con gran concentración de público 
como Semana Santa, Ferias, Cabalgatas, Carnavales y Etnosur, así como eventos de similares 
características que desde el Área de Seguridad Ciudadana se considere necesario. Será operativo para llevar 
a cabo actuaciones concretas como Controles de Alcoholemia, de Drogas, Pruebas deportivas, Conciertos 
musicales, Mercados Medievales y otros dispositivos policiales especiales. 
El presente documento ha sido fruto de las aportaciones del grupo de trabajo formado para este fin, cuyo 
trabajo se ha desarrollado durante el último trimestre del año 2017, y de la negociación colectiva y acuerdo 
unánime en el marco de la Mesa General para las Relaciones Laborales del Ayuntamiento de Alcalá la Real, 
en las sesiones celebradas los días 18 y 21 de diciembre de 2017. 
2. ESTRUCTURA ORGANIZATIVA 

  
 

INSPECTOR-JEFE 
 

   

OFICINAS  
 

SUBINSPECTOR 
 

 

SEGUNDA ACTIVIDAD Y SERVICIOS OPERATIVOS 

Grupo 1 Grupo 2 Grupo 3 Grupo 4 Grupo 5 

Segunda Actividad 
Oficial de turno 

Agentes 

Segunda Actividad 
Oficial de turno 

Agentes 

Segunda Actividad 
Oficial de turno 

Agentes 

Segunda Actividad 
Oficial de turno 

Agentes 

Segunda Actividad 
Oficial de turno 

Agentes 

 
2.1. CRITERIOS ORGANIZATIVOS 
La patrulla es el elemento básico operativo de actuación policial, siendo integrado por un mínimo de dos 
agentes. Las patrullas pueden ser a pie, o en cualquier otro medio de transporte policial. 
Excepcionalmente y para servicios concretos y a criterio de la patrulla, ésta podrá separarse para el 
ejercicio de sus funciones y con especial atención a la seguridad de cada componente de la misma. 
Asimismo, y de forma excepcional para servicios concretos, podrá cubrir dos puntos próximos con 
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separación de sus agentes. Por otra parte, y con el objeto de poder atender la mayoría de los centros 
escolares y sus proximidades con los efectivos de servicio disponibles, la/s patrulla/s podrá/n separarse de 
forma unipersonal para la prestación de servicios de regulación del tráfico en los horarios de entrada y 
salida de los escolares conforme a las normas establecidas al efecto por la Jefatura del Cuerpo. 
2.2. LA JEFATURA DE TURNO Y LAS SUSTITUCIONES EN EL MANDO. 
Al objeto de asegurar el mando en la patrulla o servicio en ausencia de mandos directos, y jerarquizar así las 
responsabilidades garantizando el éxito del servicio, se tendrán en cuenta los puntos siguientes: 
1. La jefatura del turno de servicio corresponderá al agente de mayor categoría o empleo, y a igualdad de 
empleo, corresponderá al de mayor antigüedad en el mismo; ateniéndose en todo caso al orden de 
escalafonamiento de los agentes establecido por la Jefatura del Cuerpo mediante la correspondiente Orden 
General. En todo caso, la jefatura del turno será ejercida siempre por un componente del servicio operativo, 
no siendo por tanto ejercida en ningún caso por aquellos Agentes que se encuentren en situación de 
Segunda Actividad. 
2. En ausencia del titular de un cargo, le sucederá en el mando, con carácter accidental, el Agente de 
mayor empleo que le esté subordinado; a igualdad de empleo, sucederá el de mayor antigüedad en el 
mismo, conforme al orden de escalafonamiento establecido. 
3. Cuando un puesto de trabajo de superior categoría quede vacante o cuando su titular no pueda 
desempeñarlo, podrá ser cubierto en caso de urgente e inaplazable necesidad, por otro/a trabajador/a 
mediante resolución de Alcaldía. A este/a trabajador/a se le reservará el puesto de trabajo de origen, y 
percibirá  las retribuciones complementarias con que esté dotado el puesto de trabajo que realmente 
desempeña. A tal  efecto, cuando un agente asuma las funciones de oficial o jefe de turno, durante período 
de incapacidades temporales o durante períodos de vacaciones de al menos seis días de duración, se 
efectuará nombramiento accidental y percibirá las retribuciones complementarias del puesto desempeñado.  
4. En caso de ausencia o enfermedad prolongada del Jefe del Cuerpo,  se procederá al nombramiento del 
Jefe Accidental del Cuerpo. 
La dotación mínima de los servicios estará integrada al menos por tres agentes, dos agentes operativos de 
calle (patrulla) y un agente en atención al ciudadano y teléfono. 
2.3. CAMBIO DE TURNO DE LA JORNADA LABORAL.  
Al objeto de optimizar el número de efectivos y cubrir la dotación mínima de personal en cada turno de la 
jornada de trabajo, la Jefatura podrá realizar el cambio de turno entre el personal de la misma jornada, con 
un plazo de 72 horas de antelación. Los cambios de turno se realizarán de forma equitativa entre sus 
miembros, de forma rotatoria. Al comienzo de un nuevo ejercicio se mantendrá el orden de la lista de 
cambios de servicio realizados con el que hubiese finalizado el ejercicio anterior pero sin contabilización del 
número de cambios del año anterior. 
El personal podrá intercambiar el turno asignado en la planificación, previa conformidad de la Jefatura del 
Servicio. Si en el momento de prestar el servicio la persona sustituta no pudiera realizarlo, la persona 
sustituida deberá realizar la jornada establecida en el calendario de trabajo. 
El criterio de asignación de los cambios de turno se realizará primando un descanso de 12 horas entre las 
jornadas de trabajo -es decir, respecto de la jornada que antecede o sucede-, salvo renuncia voluntaria del 
agente al descanso de 12 horas entre ambos servicios, mediante escrito a Jefatura. 
Los cambios de turno se realizarán entre los turnos establecidos en la misma jornada laboral, la 
comprendida por mañana, tarde y noche. 
En aquellos eventos en que se prevé que la actividad festiva se prolongue o anticipe a la jornada habitual, se 
acuerda que el inicio o final de la jornada se adelante o retrase una hora y media, a cambio de que la 
jornada se reduzca en tres horas. En el supuesto de que se supere el tiempo de jornada establecido, se 
abonarán las horas que excedan como horas extraordinarias. 
2.4. FORMACIÓN Y ORDEN DE LAS LISTAS DE SERVICIOS. 
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Al comienzo de un nuevo ejercicio se mantendrá el orden de las diferentes listas con el que hubiesen 
finalizado el ejercicio anterior pero sin contabilizar el número de cambios ni horas extraordinarias 
voluntarias y obligatorias del año anterior. 
Al comienzo de un nuevo ejercicio se establecerá el orden de las diferentes listas (servicios voluntarios, 
obligatorios y cambios de servicios) con el que se inicia dicho ejercicio a partir de los resultados obtenidos 
en el ejercicio anterior; todo ello conforme a los criterios que se exponen seguidamente: 
El orden del personal en la lista de servicios voluntarios al comienzo de cada ejercicio se realizará con los 
siguientes criterios: 

1º. Atendiendo al menor número de horas extraordinarias voluntarias realizadas en el ejercicio 
anterior. 

2º. A igualdad de horas, el agente de mayor a menor empleo. 
3º. A igualdad de empleo, de mayor a menor antigüedad en el mismo. 
4º. A igualdad de antigüedad en el empleo, el que antes hubiera ingresado en el Cuerpo de la 

Policía Local de Alcalá la Real. 
5º. De persistir la igualdad, el de mayor edad. 

Análogamente, el orden del personal en la lista de servicios obligatorios al comienzo de cada ejercicio se 
realizará con los siguientes criterios: 

1º. Atendiendo al menor número de horas extraordinarias obligatorias realizadas en el ejercicio 
anterior. 

2º. A igualdad de horas, el agente de menor a mayor empleo. 
3º. A igualdad de empleo, de menor a mayor antigüedad en el mismo. 
4º. A igualdad de antigüedad en el empleo, el que después hubiera ingresado en el Cuerpo de la 

Policía Local de Alcalá la Real. 
5º. De persistir la igualdad, el de menor edad. 

Finalmente, el orden del personal en la lista de cambios de servicio realizados al comienzo de cada ejercicio 
se realizará con los siguientes criterios: 

1º. Atendiendo al menor número de cambios de servicios realizados en el ejercicio anterior. 
2º. A igualdad de cambios, el agente de menor a mayor empleo. 
3º. A igualdad de empleo, de menor a mayor antigüedad en el mismo. 
4º. A igualdad de antigüedad en el empleo, el que después hubiera ingresado en el Cuerpo de la 

Policía Local de Alcalá la Real. 
5º. De persistir la igualdad, el de menor edad. 

El orden de los Agentes en todas las listas se mantendrá hasta la finalización de cada ejercicio. 
En los cinco primeros días del mes se expondrán en el tablón oficial de anuncios de la Jefatura las 
actualizaciones de todas las listas para general conocimiento. 
3. JORNADA DE TRABAJO Y TURNOS DE TRABAJO 
3.1. CRITERIOS DE ORGANIZACIÓN 
La organización de la planificación de la jornada de trabajo viene determinada por los siguientes principios: 

 Las necesidades de la ciudadanía. 
 La eficiencia en la organización del personal. 

El equipo de gobierno considera que la eficiencia de la organización de los servicios se obtiene con la 
siguiente distribución: 

MAÑANAS TARDES NOCHES 
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Inspector - Jefe 
Subinspector 

Oficinas 
2ª actividad 

Oficial/Jefe de turno 
3/4 Agentes 

 

Inspector - Jefe 
Subinspector 

---- 
2ª actividad 

Oficial/Jefe de turno 
2/3 Agentes 

 

Inspector – Jefe 
Subinspector 

---- 
2ª actividad 

Oficial/Jefe de turno 
2/3 Agentes 

 
 
3.2. JORNADA DE TRABAJO Y HORARIOS 
De conformidad con el artículo 94 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen 
Local “La jornada de trabajo de los funcionarios de la Administración local será en cómputo anual la misma 
que se fije para los funcionarios de la Administración Civil del Estado. Se les aplicarán las mismas normas 
sobre equivalencia y reducción de jornada.” 
Los horarios de trabajo serán los que se dicten por resolución de Alcaldía, previa negociación de la Mesa 
General de Negociación, con motivo de la aprobación del calendario de trabajo, jornada y horarios de las 
diferentes áreas funcionales del Ayuntamiento. 
3.3. CUADRANTE DEL CALENDARIO DE TRABAJO 
La distribución de la jornada es de seis días de servicio y tres o cuatro de descanso. Este sistema de 
distribución origina que cada agente tenga que realizar, fuera de la secuencia, jornadas adicionales (bolsa 
de horas) hasta completar las jornadas anuales.  
La planificación del cuadrante anual tendrá un carácter provisional y se entregará antes del día 15 de 
diciembre del año anterior. 
El calendario anual presentará la distribución de la jornada de trabajo así como la asignación de los 
miembros de cada grupo de actuación. Considerando que los días 24 y 31 de diciembre tienen un especial 
significado festivo, la designación de los grupos de actuación a estos días será rotatoria entre todos sus 
miembros. 
Distribuido el calendario anual entre el personal en la secuencia 6 días trabajo y cuatro días de descanso, se 
originan una bolsa de horas de diferente cuantía para cada miembro de la policía local, según el sistema de 
distribución de los turnos de trabajo. La bolsa de horas se distribuirá del siguiente modo: 

 24 horas de formación y reuniones de trabajo. 
 5 Horas en prácticas de tiro. 
 Asignación a jornadas de trabajo, previa negociación sindical. 

El personal de Segunda actividad realizará la bolsa de horas cuando alguno de sus miembros esté en una 
situación de permisos extraordinarios, vacaciones o baja laboral. 
4. CONCEPTO Y CÁLCULO DEL COSTE DE LA HORA. 
El valor de la hora tiene un carácter individual, es decir, cada empleado tiene un coste individualizado del 
valor de la hora ordinaria de trabajo. Es el resultado de dividir la retribución bruta anual de los empleados 
(consideradas las pagas extraordinarias) entre el cómputo anual de las horas brutas de trabajo (incluidos los 
permisos y vacaciones). 
El coste de la hora extraordinaria está regulada en el Acuerdo Económico y Social de los funcionarios del 
Ayuntamiento de Alcalá la Real: “Se valorarán atendiendo al número de horas realizadas calculándolas con 
un incremento del 75% sobre la hora ordinaria de trabajo. Las realizadas en periodo nocturno 
experimentarán además un incremento del 30%. A estos efectos el horario nocturno se fija entre las 22 
horas y las 6 horas.” 
Respecto al valor de la hora empleada para la prestación de servicios extraordinarios por parte de los 
miembros el cuerpo de la Policía Local, se mantiene la misma cantidad que se está abonando en la 
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actualidad, correspondiente a horas extras diurnas y horas extras nocturnas, más la antigüedad  y categoría 
de cada Agente.  
El coste de hora de especial dedicación, tiene un carácter obligatorio, dirigida a reforzar los servicios.  
Respecto al valor de la hora de especial dedicación se establece que la cuantía correspondiente  para el 
período comprendido entre 1 de enero de 2018 hasta el 31 de diciembre de 2021, se establece un valor de 
la hora, por categorías profesionales, del siguiente modo: 
 Valor hora ordinaria Agente de la Policía Local: 14,38 euros/hora.  
 Valor hora ordinaria Oficial Policía Local o responsable de turno en ausencia del oficial 

correspondiente: 15,07 euros/hora. 
 Valor hora ordinaria Subinspector Accidental Policía Local: 18,30 euros/hora. 
 Valor hora ordinaria Subinspector-Jefe Policía Local: 22,00 euros/hora. 

La cuantía correspondiente al criterio de valor hora se sumará el coste por la disponibilidad y la especial 
dedicación, estimado en la cantidad de hasta 20 euros/hora, en función de la aplicación de los índices de 
absentismo que se establezcan derivados de este acuerdo. 
5. SERVICIOS DE ESPECIAL DEDICACIÓN 
Al objeto de asegurar un número determinado de servicios de especial dedicación por parte del personal 
funcionario de la policía local, salvándose así el carácter voluntario que reviste la prestación de los mismos, 
se establece la adscripción a un servicio (1) de especial dedicación al mes para los servicios ordinarios, 
según lo siguiente:   
5.1. Los agentes, que voluntariamente presten su consentimiento para la realización de servicios de especial 
dedicación, tendrán la asignación de entre 96 y 100 horas/año. 
Las situaciones de incapacidad temporal por periodos superiores a 30 días darán lugar a la reducción 
proporcional del número de horas de especial dedicación por año natural. En caso de que la incapacidad 
venga derivada de accidente laboral, esta reducción tendrá lugar a partir del tercer mes. 
La no realización del servicio de especial dedicación en la fecha asignada no devengará ninguna retribución, 
ni del concepto del valor hora ni del concepto de disponibilidad y especial dedicación. 
5.2. Organización del servicio. 

h) La adscripción al servicio de especial dedicación tendrá una duración mínima de un año y adhesión 
voluntaria para cada año natural,  de carácter vinculante y obligatorio, una vez firmada por los 
agentes interesados. 

i) Se solicitará dicha adscripción dentro de la primera semana del mes de diciembre del año anterior a 
su realización, mediante solicitud-instancia presentada en la Jefatura y dirigida a la Concejalía de 
Seguridad Ciudadana de este Ayuntamiento, en la que los agentes manifestarán conocer el 
contenido de las condiciones del servicio de disponibilidad y su aceptación. 

j) El orden de llamamiento vendrá determinado por sorteo público realizado en las dependencias de la 
Jefatura el día 15 del mes de diciembre de entre los agentes que hayan formalizado su adscripción 
a este servicio de disponibilidad, al objeto de establecer el orden de lista al comienzo de cada 
nuevo ejercicio. 

k) A tales efectos se procederá a efectuar la correspondiente convocatoria que se expondrá en el 
tablón de anuncios de la Jefatura de la Policía Local, quedando establecido de tal forma un sistema 
rotativo de aplicación de servicio de especial dedicación. El resultado de este sorteo se expondrá en 
el citado tablón.  

l) No obstante, una vez solicitada la adscripción ésta se prorrogará de forma automática por 
sucesivos periodos de igual duración, salvo renuncia expresa del funcionario, mediante escrito 
dirigido a la Jefatura, con una antelación mínima de dos meses. 
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m) En el caso de que se produzca alguna renuncia  para  el siguiente año se correrá el orden de 
llamamiento. Asimismo, en caso de nueva incorporación, el funcionario ocupará el último lugar  de 
la lista. 

5.3. El turno de especial dedicación podrá tener una duración entre cinco y nueve horas, en función del 
servicio a cubrir. Cualquier cambio en el sistema de distribución actual de la duración de los turnos, dará 
lugar a la correspondiente adaptación de la duración de los turnos de especial dedicación. En el supuesto de 
que el evento previsto finalice antes de las horas predeterminadas, o bien se suspenda por causas 
sobrevenidas previas a su inicio establecido (tales como inclemencias meteorológicas o de otra índole), el 
servicio se realizará para otro cometido designado por la Jefatura por el tiempo establecido el servicio se 
realizará para otra actividad por el tiempo establecido. Si el servicio programado se suspendiera con una 
antelación de al menos 8 horas se suspenderán los servicios de especial dedicación con la contraprestación 
de un día de libre disposición cuando no genere horas extraordinarias. 
5.4. El establecimiento de la prestación de los servicios de especial dedicación se ajustará  a las siguientes 
normas:  

a) El correspondiente servicio de especial dedicación habrá de ser realizado por los funcionarios a 
requerimiento de este Ayuntamiento, en función de las necesidades del servicio que se deriven de 
los eventos de cuyo refuerzo se trate y necesidades extraordinarias motivadas por bajas, asuntos 
propios, asuntos judiciales u otros. 

b) Podrán adscribirse al servicio de especial dedicación aquellos funcionarios de la Policía Local de 
Jefatura o turno ordinario, que encontrándose en activo o 2ª actividad, estén  en disposición de 
realizar cualquier servicio de competencia policial o de control y comunicaciones. 

c) No obstante, la falta al servicio, ya sea en régimen ordinario o de especial dedicación, supondrá 
una reducción, total o parcial, del derecho a percibir las cantidades devengadas por el servicio de 
especial dedicación mensual, con arreglo a lo siguiente: 
 La falta a tres turnos (3) en un mes, implicará una reducción del 10% de cuantía estipulada 

como retribución por tal concepto. 
 La falta a cuatro turnos (4) en un mes, implicará una reducción del 20% de cuantía estipulada 

como retribución por tal concepto. 
 La falta a cinco turnos (5) en un mes, implicará una reducción del 40% de cuantía estipulada 

como retribución por tal concepto. 
 La falta a seis turnos (6) o más en un mes, implicará una reducción del 60% de cuantía 

estipulada como retribución por tal concepto. 
 La falta a siete turnos (7) o más en un mes, implicará una pérdida total de cuantía estipulada 

como retribución por tal concepto. 
5.5. A los efectos previstos en este apartado, la falta al turno de viernes noche y sábado noche computará 
por dos turnos. En las fechas de Cabalgata de Reyes, Cabalgata de Carnaval, Semana Santa (Domingo de 
Ramos, Martes Santo y desde Jueves Santo a Domingo de Resurrección), Fiestas de La Cruz de Mayo, Feria 
de Junio, Festival Etnosur, Festival Medieval, Fiesta Patronal (turnos de tarde y noche de los días 14 y 15 de 
Agosto), Feria de Septiembre, Festividad de los Santos, días 24 (turnos de tarde y noche), 25 (turno de 
mañana) y 31 (turnos de tarde y noche) de Diciembre y 1 (turno de mañana) y 5 (turno de tarde y noche) y 
6 (turno de mañana) de Enero, computará triple, como tres turnos. 
5.6. Computarán como falta a los efectos previstos en el apartado anterior conceptos tales como asuntos 
propios, bajas por enfermedad común, faltas por reposo domiciliario por prescripción médica y consultas 
médicas que impliquen más del 50% de la jornada. No tendrán la consideración de falta, a dichos efectos, 
los días judiciales, las horas sindicales y los permisos por vacaciones, las bajas por accidente laboral en el 
desempeño de sus funciones, así como los permisos por natalidad, defunción, enfermedad grave de familiar 
y los permisos por formación reglada. 
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5.7. La adscripción al servicio de especial dedicación quedará suspendida durante el tiempo de un año, si el 
agente falta a tres servicios extraordinarios seguidos o cinco alternos, así como no atender tres 
llamamientos seguidos o cinco alternos de la Jefatura para cubrir tales servicios. 
5.8. Al objeto de conciliar la vida familiar con la laboral, se establecen las siguientes reglas para el 
establecimiento de la prestación de los servicios de especial dedicación: 

a) El día  25  de cada mes se expondrá en el tablón de anuncios de la Jefatura, el cuadrante de 
servicios ordinarios del mes siguiente, incluidos los servicios comprendidos en el sistema de especial 
dedicación, que serán designados según se indica más adelante. 

b) Los servicios de especial dedicación podrán ser asignados a necesidades del servicio que surjan 
después del día 25 de cada mes, en los términos del coste hora de especial dedicación establecida 
en la cláusula tercera. 

c) Excepcionalmente, cuando por razones de servicio sea necesario, el servicio de especial dedicación 
ya designado podrá ser modificado por la Jefatura de la Policía Local, en el cuadrante 
preestablecido, con una antelación de 48 horas, en cuyo caso el valor hora disponibilidad, se 
incrementará en un euro por hora de servicio. 

d) Si las necesidades del servicio acontecieran en un plazo inferior a las 48 horas por causa 
sobrevenida de urgencia manifiesta, se compensará, además al agente con un día de libre 
disposición, que lo disfrutará en cualquier momento del ejercicio en curso, siempre que no genere 
otro servicio extraordinario. 

e) Se podrá anticipar o posponer hasta dos servicios pertenecientes a otros meses posteriores o 
anteriores, respectivamente, cuando, debidamente motivado, sean más necesarios en otro lugar 
para ofrecer un mejor servicio al ciudadano. 

f) Los agentes podrán intercambiar entre sí los servicios de especial dedicación, debiendo informar por 
medio del aplicativo del Portal del Empleado con una antelación de 48 horas a efectos de 
reasignación del citado servicio en el sistema informático, o por escrito a la Jefatura, no siendo 
necesario su publicación en el cuadrante mensual, si bien quedará registrada a los efectos que 
proceda. 

g) Preferentemente, la asignación de servicios de especial dedicación se realizará el día anterior o 
posterior a la existencia de servicio ordinario y si no fuese posible, durante el resto de días de 
descanso, respetando un descanso laboral de ocho horas. 

h) En la medida de lo posible no se asignarán los servicios de especial dedicación a aquellos 
funcionarios de servicio a turnos que disfruten de los tres días correlativos de descanso durante 
viernes, sábado y domingo de una misma semana, así como no se asignarán servicios de especial 
dedicación, ninguno de los días de descanso anterior y posterior a los períodos de vacaciones. Todo 
ello, salvo que no haya efectivos disponibles. 

i) Se velará porque la designación de los servicios de especial dedicación, así como la asignación 
individual de las correspondientes gratificaciones sean lo más igualitarias y equitativas posibles.  

j) En el período de Semana Santa, Ferias y Etnosur, u otros eventos extraordinarios, la Concejalía de 
Seguridad Ciudadana sólo podrá adjudicar dos servicios de especial dedicación a cada agente, 
pudiendo acumular el del mes siguiente o anterior durante este período. 

k) Los días 24 (turnos de tarde y noche), 25 (turno de mañana) y 31 (turnos de tarde y noche) de 
Diciembre y 1 (turno de mañana) y 5 (turno de noche) y 6 (turnos de tarde y noche) de Enero, no 
se podrán adjudicar servicios de especial dedicación a los agentes, y serán cubiertos por servicios 
extraordinarios voluntarios, salvo que no exista personal disponible voluntario, en cuyo caso se 
realizará con servicios extraordinarios. 

6. SERVICIOS EXTRAORDINARIOS VOLUNTARIOS 
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6.1. Son servicios extraordinarios originados por necesidades de servicio, que exceden de los servicios 
prestados por especial dedicación. 
6.2. Se confeccionará inicialmente una única relación, incluyendo en ella a todos los efectivos de la Escala 
Básica (agentes operativos, agentes en situación de segunda actividad, personal de Oficina e Informes) que 
deseen realizar voluntariamente servicios extraordinarios, sorteando el orden de partida de los mismos. El 
personal que no forme parte de los servicios de especial dedicación formará parte de la lista de servicios 
extraordinarios voluntarios en último lugar. 
6.3. Una vez determinados por la Concejalía de Seguridad Ciudadana los servicios extraordinarios a realizar, 
éstos se irán cubriendo por los miembros de la Escala Básica de acuerdo con el orden establecido en la 
relación y que se encuentren libres de servicio en primer lugar. No obstante, en el caso de no encontrarse 
agentes libres de servicio, se permitirá a aquellos agentes que se encuentren trabajando y de forma 
voluntaria, puedan realizar a continuación del servicio ordinario un servicio extraordinario (doblete). Una 
vez les sean asignados los servicios extraordinarios pasarán automáticamente al final de la relación. 
6.4. En caso de que coincida el servicio extraordinario con el turno ordinario, el funcionario en cuestión no 
perderá su posición en la relación, quedando pendiente hasta que pueda realizar el primer servicio 
extraordinario disponible, momento en el que pasará al final de la relación. En ningún caso serán 
acumulables las veces que puedan quedar pendientes de realización los servicios extraordinarios. 
6.5. La adscripción al servicio extraordinario voluntario quedará suspendida durante el tiempo de un año, si 
el agente falta a tres servicios extraordinarios seguidos o cinco alternos, así como no atender tres 
llamamientos seguidos o cinco alternos de la Jefatura para cubrir tales servicios. 
6.6. El funcionario que renuncie a realizar el servicio extraordinario que le corresponda de acuerdo con la 
relación, pasará al final de la misma y deberá buscar un sustituto. A tales efectos, no será aceptada la 
renuncia en tanto no se comunique por escrito a la Jefatura la existencia de otro voluntario para la 
realización del servicio. Si en el momento de prestar el servicio la persona voluntaria sustituta no pudiera 
realizarlo, la persona sustituida deberá realizar el servicio establecido. 
6.7. Los servicios extraordinarios que se originen para cubrir necesidades de personal en los puestos del 
Servicio Interior de la Jefatura de Policía Local y/o de vigilancia y custodia de edificios públicos municipales, 
se asignarán preferentemente a aquellos agentes de Segunda Actividad, Oficina e Informes respecto de 
aquellos otros que presten servicios operativos en la vía pública, conforme al siguiente orden de prelación: 

1º. Agentes de Segunda Actividad. 
2º. Agentes de Oficina e Informes. 
3º. En ausencia de los anteriores, a los Agentes del servicio operativo.  

6.8. Los componentes de la plantilla de Policía Local que formen parte de la lista de servicios 
extraordinarios, que se encuentren en situación de baja temporal por enfermedad o accidente serán 
excluidos temporalmente de dicha lista. No obstante, al ser dados de alta médica pasarán al final de la 
relación el día siguiente al de su alta. 
6.9. La lista de los servicios extraordinarios se hará pública por escrito en el tablón de anuncios de la 
Jefatura y se comunicará a los interesados preferentemente con al menos 48 horas de antelación a la 
realización de los mismos. Si las necesidades del servicio acontecieran en un plazo inferior a las 48 horas 
por causa sobrevenida de urgencia manifiesta, se compensará además en este último caso al agente con un 
día de libre disposición que lo disfrutará en cualquier momento del ejercicio en curso, siempre que no 
genere otro servicio extraordinario. 
6.10. La Jefatura expondrá en el tablón de anuncios en la primera semana de cada mes, el listado de cómo 
ha quedado el orden de los servicios extraordinarios. 
6.11. Se establece una duración mínima para los servicios extraordinarios contemplados en este apartado 
de entre cinco y nueve horas. 
7. SERVICIOS EXTRAORDINARIOS OBLIGATORIOS 
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7.1. Ante la eventualidad de que las necesidades de personal no puedan ser atendidas por medio de los 
servicios de especial dedicación o servicios extraordinarios voluntarios, la Jefatura procederá a realizar el 
llamamiento para la prestación de servicios obligatorios. 
7.2. Los servicios obligatorios solo se producirán por las siguientes necesidades del servicio –reforzar la 
seguridad pública, dotación de servicios mínimos, emergencias, catástrofe o calamidad pública. 
7.3. El orden de llamamiento se realizará con criterios de igualdad, con los siguientes criterios: 

1.- Atendiendo al menor número de horas extraordinarias obligatorias, realizadas en el ejercicio 
anterior. 

2.- A igualdad de horas, el agente de menor a mayor empleo. 
3.- A igualdad de empleo, de menor a mayor antigüedad en el mismo. 
4.- A igualdad de antigüedad en el empleo, el que después hubiera ingresado en el Cuerpo de la 

Policía Local de Alcalá la Real. 
5.- De persistir la igualdad, el de menor edad. 

7.4. En el supuesto que al menos el 80 por ciento de la plantilla de la policía acceda a participar en los 
servicios de especial dedicación y servicios extraordinarios voluntarios, el resto de miembros quedarán 
eximidos de prestar servicios obligatorios, salvo causa de fuerza mayor (situaciones de grave riesgo, 
catástrofe o calamidad pública). 
8. ASISTENCIA A JUZGADOS 
La asistencia de agentes al Juzgado para ratificación, visita médico forense o juicio, tendrá los siguientes 
criterios y compensaciones por cada día que se tenga que acudir con independencia de que en un mismo día 
se realicen varias comparecencias o juicios y, siempre que se justifique documentalmente tanto la 
asistencia como las horas de comienzo de la asistencia y su finalización:  

a) En turno de servicio: Se asistirá justificando el tiempo de permanencia en el mismo, computándose 
como tiempo efectivo de trabajo. 

b) Si tuviera que incorporarse al servicio de tardes, en todo caso disfrutará de 60 minutos desde la 
finalización de la asistencia al juzgado hasta la incorporación al servicio.  

c) Si tuviera asignado el turno de noche, previa a la citación judicial, el agente podrá elegir entre la 
salida a las 2,30 horas de la madrugada, con la finalidad de facilitar el descanso, o bien la 
compensación como horas extraordinarias (4 horas extraordinarias no computables). Si el agente 
decidiera descansar, se podrán originar servicios extraordinarios desde las 2,30 hasta las 6,30 
horas. 
Análogamente, se seguirá el mismo proceder en el caso de disfrutar el agente de un permiso 
retribuido durante la mañana del día siguiente, pero sin derecho a compensación de horas 
extraordinarias. 

d) En jornada de descanso: incluida en el calendario laboral se compensarán las horas de asistencia 
como horas extraordinarias, en caso de tener que desplazarse de la localidad de Alcalá la Real a los 
Juzgados de otra localidad ó capital, se incrementara la asistencia en una hora más de ida y otra 
más de vuelta, previa justificación documental. 

e) Las comparecencias en los Juzgados de Alcalá la Real fuera del horario de servicio por motivos 
profesionales, se abonará con cargo a horas extraordinarias de acuerdo a: 
 Una hora por asistencia de práctica de Diligencias. 
 Dos horas por asistencia al acto de Juicio Oral. 

f) La asistencia a juicios a Jaén u otra Localidad por motivos profesionales se desarrollará de la 
siguiente forma: 
 El traslado se efectuará en vehículo policial siempre que las necesidades lo permitan; en caso 

contrario, se efectuará en vehículo particular con cargo de kilómetros. 
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 El tiempo transcurrido desde la salida hasta el regreso a la Localidad se abonará con cargo a 
horas extraordinarias, contando una hora de ida, otra de regreso, más el tiempo permanecido 
en Jaén, debiendo obtener certificación del Juzgado del referido período para su entrega a la 
Jefatura del Cuerpo. 

 Si el acto coincide con el horario de trabajo de mañana, los Agentes se incorporarán al servicio 
y se desplazarán con la antelación suficiente al horario señalado, volviendo a reincorporarse al 
servicio a su regreso a la Localidad. 

Por todo lo anterior, los agentes están obligados a presentar ante la Jefatura del Cuerpo 
certificación original del Juzgado correspondiente. 

g) En situación de vacaciones oficiales, se remitirá escrito desde Jefatura al Juzgado comunicando la 
situación del/de la policía. En caso de tener que asistir por exigirlo la autoridad judicial, se 
compensará prolongando un día las vacaciones. 

h) Las horas extraordinarias realizadas por requerimiento de asistencia a juicios y diligencias no 
computarán en la lista de horas extraordinarias voluntarias. 

9. FORMACIÓN 
La autorización de asistencia a cursos y jornadas de formación tendrán una duración máxima de 70 horas 
anuales por agente. Estará justificada por su vinculación al desempeño del puesto de trabajo y estará 
organizada por organismos o instituciones oficiales, se regirá por los siguientes criterios: 

a) En turno de servicio: Se podrá asistir al mismo siempre que lo permitan las necesidades del servicio, 
computándose como tiempo efectivo de trabajo. 

b) Si el curso tuviera comienzo en la jornada de mañana y tuviera lugar en la Escuela de Seguridad 
Pública de Andalucía (ESPA), y teniendo en cuenta que generalmente la presentación en los cursos 
de formación que se desarrollan en dicho Centro tiene lugar en el horario comprendido entre las 
08:30 y las 09:00 horas y que la distancia supera las 2 horas de desplazamiento, cuando el agente 
tuviera asignado el día anterior a su comienzo turno de noche según el cuadrante de servicio 
ordinario, se le concederá descanso al agente con la finalidad de facilitar su descanso siempre que 
lo permitan las necesidades del servicio y no se generen horas extraordinarias. 
En caso de aquellos otros cursos de formación autorizados que tengan lugar en otras localidades 
cuya distancia no supere las 2 horas de desplazamiento y comiencen en la jornada de mañana, si el 
Agente tuviera asignado el turno de noche en el cuadrante mensual ordinario, podrá salir del 
servicio a las 2,30 horas de la madrugada, con la finalidad de facilitar el descanso, siempre que lo 
permitan las necesidades del servicio y no se generen horas extraordinarias.  

c) Las asistencias a cursos o jornadas formativas no podrán en caso alguno generar horas 
extraordinarias (ni voluntarias ni obligatorias); concediéndose siempre su asistencia cuando las 
necesidades del servicio lo permitan. 

d) Se autorizarán por la Jefatura los cambios de servicio con otro Agente solicitado/s por el Agente 
interesado en una acción formativa para facilitar su asistencia. Asimismo, también por la Jefatura 
podrán realizarse cambios de servicio ordinario entre Agentes con el mismo objeto. 

e) En aquellos casos de cursos o jornadas formativas considerados de especial interés e importancia 
para este Ayuntamiento, se compensará a aquellos Agentes designados por la Jefatura para su 
realización con un día de libre disposición por cada día de asistencia al mismo en el caso de que se 
encuentren en situación de descanso en el día/s de su realización. El disfrute de estos días de libre 
disposición no podrá generar horas extraordinarias. 

f) En caso de asistir varios Agentes a un mismo curso de formación que tenga lugar fuera de esta 
Localidad, y en el caso de que el número de Agentes asistentes no supere el número de plazas 
autorizadas en el vehículo, solamente se abonará a un vehículo particular los gastos de locomoción 
por kilometraje desde esta localidad hasta la localidad donde el mismo tenga lugar. 
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g) En caso de ser varios los Agentes interesados en la realización de un mismo curso o actividad 
formativa, la selección de los mismos se realizará atendiendo a los siguientes criterios y orden de 
prelación: 

1º. Menor número de acciones formativas del solicitante realizadas en la ESPA o en otros 
organismos e instituciones oficiales de la Administración Pública. 

2º. A igualdad de número de acciones formativas, el Agente de mayor empleo. 
3º. A igualdad de empleo, el de mayor antigüedad en el mismo. 
4º. A igualdad de antigüedad en el empleo, el que antes hubiera ingresado en el Cuerpo de la 

Policía Local de Alcalá la Real. 
5º. De persistir la igualdad, el de mayor edad. 

h) En todo caso se deberá siempre justificar documentalmente la asistencia al curso o actividad 
formativa. 
i) Los asistentes a una actividad formativa autorizada deberán entregar a la Jefatura  una copia de la 
documentación recibida en la misma al objeto de divulgar los conocimientos adquiridos entre los 
integrantes de la plantilla. 

10. PERMISO DE CONDUCIR 
Se financiarán los gastos de la renovación del permiso de conducir de vehículos, puesto que es necesaria 
para cumplir la misión del puesto de policía local y forma parte de la dotación de medios para el desempeño 
profesional. 
11. GESTIÓN DE LOS ASUNTOS PROPIOS Y VACACIONES 

a) Los asuntos propios y demás permisos se solicitarán por el Portal del Empleado y, si no fuese 
posible por este medio se solicitarán, por escrito ante la Jefatura del Cuerpo. Las solicitudes 
deberán llevar el visto bueno de la Jefatura.  

b) Los asuntos propios se solicitarán con una antelación mínima de siete días, salvo causa de fuerza 
mayor.  

c) Se concederán a todos los agentes posibles, siempre que quede garantizado el turno con tres 
miembros y, en su caso, haya disposición a realizar servicios voluntarios. Por tanto, la concesión de 
asuntos propios no podrá en caso alguno generar servicios extraordinarios obligatorios. 

d) La concesión o denegación se comunicará con una antelación mínima de cinco días. Durante este 
período, una vez concedidos los asuntos propios, si se generasen necesidades de efectivos se podrá 
recurrir tanto a servicios de especial dedicación como extraordinarios. 

e) Si hubiera más de una petición para el mismo día, tendrá prioridad el que con mayor antelación lo 
haya solicitado. Si se hubiesen tramitado más de una solicitud en el mismo día para la misma 
fecha, tendrá preferencia quien tenga menos días disfrutados y en caso de igualdad prima el que 
tenga más antigüedad. 

f) Es incompatible la realización de horas extraordinarias con el disfrute de asuntos propios en el 
mismo turno. 

g) Cuando el personal preste los servicios en jornada ordinaria en alguno de los días oficiales de feria 
se compensará con un día de descanso por cada feria (compensación por horas trabajadas) y se 
solicitará en las mismas condiciones que los asuntos propios. 

h) Las vacaciones se disfrutarán de forma escalonada entre los miembros de un grupo, de manera que 
no coincidan más de una persona del mismo grupo durante el período de vacaciones. Si el turno 
estuviese formado por 5 agentes, podrán coincidir dos de ellos en el mismo periodo de vacaciones, 
siempre que el número total de personas de los grupos sea inferior o igual a siete. 

i) No obstante, durante los períodos del festival de Etnosur, Festividad patronal (14 a 16 de agosto) y 
Feria de Septiembre sólo podrá disfrutar vacaciones un miembro por cada grupo, que está formado 
por agentes de segunda actividad del servicio de interior y policía operativa (oficial y agentes). 
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j) No se realizarán servicios extraordinarios obligatorios en los descansos posteriores y anteriores a un 
periodo de vacaciones, salvo que no haya disponibilidad de efectivos. 

k) El permiso oficial por vacaciones entre los meses de enero y mayo deberá solicitarse con 
anterioridad al día 20 del mes anterior, al objeto de evitar en lo posible realizar cambios de servicio 
y pérdida de descansos inesperados por necesidades del servicio. Por el mismo motivo, la solicitud 
de cualquier cambio o modificación en un período de vacaciones previamente solicitado, deberá 
hacerse antes del día 20 del mes anterior a su disfrute. 

12. OTRAS DISPOSICIONES 
12.1. El presente Acuerdo entrará en vigor con fecha 1 de enero de 2018 y tendrá una duración de cuatro 
años. La planificación de los servicios para el año 2018 se realizará durante la última quincena del mes de 
diciembre de 2017. 
12.2. Finalizado el plazo de cuatro años, el presente Acuerdo se prorrogará por años naturales, de forma 
tácita si no media expresa denuncia del mismo por cualquiera de las partes firmantes, con una antelación 
mínima de dos meses al término de su periodo de vigencia, o a cualquiera de sus prórrogas. Una vez 
denunciado, permanecerá vigente su contenido normativo hasta tanto sea sustituido por uno nuevo. 
12.3. La Comisión Paritaria de Interpretación y Vigilancia del Acuerdo Económico y Social, será el órgano 
encargado de resolver la interpretación y aplicación del presente acuerdo. 
 
SOLICITUD DE ADSCRIPCIÓN INDIVIDUAL Y VOLUNTARIA AL PROGRAMA DE 
SERVICIOS DE ESPECIAL DEDICACIÓN POLICIA LOCAL, AÑO 2018. 

Nombre y Apellidos: 

DNI: Agente TIP nº: 

Teléfono fijo: Teléfono móvil: 

e-mail: 

 
De conformidad con lo establecido en la regulación de los servicios extraordinarios por servicio de especial 
dedicación para la Policía Local, manifiesto conocer las condiciones contenidas en el mismo y quedar 
enterado de su contenido, aceptando voluntariamente las condiciones en él contempladas y obligándome 
personalmente con mi firma en su cumplimiento para el año 2018. 

En Alcalá la Real, a _____ de ___________ de 2017. 
Fdo.: AGENTE D/Dª.:_________________________________________ 
 
PLAZO MÁXIMO DE ENTREGA DE ESTA INSTANCIA-SOLICITUD A LA JEFATURA P.L.:  
DIA 11 DICIEMBRE DE 2017 A LAS 14:30 HORAS 
A/A. SRA. CONCEJALA DELEGADA DEL ÁREA DE SEGURIDAD CIUDADANA 
 
SOLICITUD DE ADSCRIPCIÓN INDIVIDUAL Y VOLUNTARIA PARA LA REALIZACIÓN 
DE SERVICIOS EXTRAORDINARIOS POLICIA LOCAL, AÑO 2018.- 
 

Nombre y Apellidos: 

Código Seguro De Verificación KpzuRzUAOasnQhrACLcXLA== Fecha 19/01/2018

Normativa Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.

Firmado Por Francisco Fernandez Yera

Carlos Antonio Hinojosa Hidalgo

Url De Verificación https://verifirmamoad.dipujaen.es/verifirmav2 Página 24/31

https://verifirmamoad.dipujaen.es/verifirmav2


                                                                       

 

Ayuntamiento  Alcalá la Real 

 

Área de Secretaría

Hoja:                     25
 Sesión:           1/2018

 

Plaza del Ayuntamiento nº 1                - 23680 -Alcalá la Real (Jaén) CIF.P-2300200-I                        www.alcalalareal.es 
     Telf. 953 58 00 00  Fax.953 58 22 27 

 

DNI: Agente TIP nº: 

Teléfono fijo: Teléfono móvil: 

e-mail: 

 
De conformidad con lo establecido en la regulación para la realización de servicios extraordinarios 
voluntarios para la Policía Local, manifiesto conocer las condiciones contenidas en el mismo y quedar 
enterado de su contenido, aceptando voluntariamente las condiciones en él contempladas y obligándome 
personalmente con mi firma en su cumplimiento para el año 2018. 
                           En Alcalá la Real, a _____ de ___________ de 2017. 
Fdo.: AGENTE D/Dª.:_________________________________________ 
PLAZO MÁXIMO DE ENTREGA DE ESTA INSTANCIA-SOLICITUD A LA JEFATURA P.L.:  
DIA 11 DICIEMBRE DE 2017 A LAS 14:30 HORAS 
SRA. CONCEJALA DE SEGURIDAD CIUDADANA DE ESTE AYUNTAMIENTO.- 

 
 

MOCIÓN: 
4.- MOCIÓN DEL GRUPO POPULAR “POR UNA MEJOR FINANCIACIÓN FEADER PARA 
CAMINOS RURALES”. (Expte. 17/2527).- 
 
Intervenciones: 
 
http://videoacta.alcalalareal.es/?pleno=20180111&punto=4 

 
Acuerdo: 

Debatido el asunto, sometido a votación, el Ayuntamiento Pleno con diez votos a favor (PP e 
IU) y once votos en contra (PSOE), desestima la siguiente moción:  

“D. Antonio Marino Aguilera Peñalver, Portavoz del Grupo Popular del Excmo. Ayuntamiento de Alcalá la 
Real, en virtud de lo dispuesto en el art. 97.3 del R.D 2568/1996, presenta para su debate y votación la presente 
moción: 

POR UNA MEJOR FINANCIACIÓN FEADER PARA CAMINOS RURALES.  
La realidad agrícola andaluza, puede definirse como una historia de éxito colectivo, donde miles de 

andaluces han realizado sus proyectos vitales en torno a la agricultura. En la actualidad, el sector agroalimentario 
andaluz, es el que más contribuye a las exportaciones de la comunidad autónoma (casi un tercio de las ventas al 
exterior). Según los datos de 2016, Andalucía exportó alimentos y bebidas por valor de 10.027 millones de euros, un 
12,9% más que en 2015, y se sitúa por delante de Cataluña como región más exportadora siendo el aceite de oliva y 
las frutas y hortalizas, que concentran en torno a las dos terceras partes de la producción de la rama agraria, líderes 
mundiales por su gran calidad y alto valor añadido. 

Andalucía cuenta con más de 1,5 millones de hectáreas de olivar y produce entre 500.000 y 1.400.000 
toneladas de aceite de oliva según la climatología del año, lo que supone en torno al 35% de la producción mundial, 
la mitad de la europea y el 82% de la española. En los últimos años, en torno a la mitad de la producción se destina 
a los mercados exteriores. 

En esa realidad oleícola andaluza, Jaén, es el indiscutible líder mundial, pues con casi 600.000 hectáreas de 
superficie destinadas a este cultivo, supone el 33% de la producción española de aceite de oliva y el 14% a nivel 
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mundial. Pero además de estos datos de producción, hay otra realidad y es que en la provincia, el 90% de la renta 
final agraria se deben al olivar. 

Este indiscutible peso en la economía provincial, sumado al indiscutible liderazgo a nivel mundial, tiene que 
tener un reflejo en las políticas públicas que ponderen la importancia del sector. En este sentido la Política Agraria 
Común, garantiza que el sector agrícola tenga un nivel de vida digno dentro de un sistema estable de producción de 
alimentos. Por otro lado el Desarrollo Rural sostenible, es otro de los pilares de la Política Agraria Común en el que la 
Unión Europea, ayuda según las necesidades concretas de cada país y cada región. 

Andalucía es una de las regiones europeas con unas necesidades más específicas y eso se traduce en un nivel 
de ayuda superior al de otras regiones y otros países de la Unión Europea. 

En ese contexto de ayuda a medida en función de las necesidades particulares de cada región, la Unión 
Europea y el Gobierno de España, han sido sensibles a los retos de futuro que Andalucía tiene que satisfacer y es por 
ello por lo que las ayudas al Desarrollo Rural que Andalucía recibe, son las más elevadas de España, sumando un total 
de 1.910.461.300 €, el PDR andaluz es el mejor financiado en la historia de Andalucía, motivo este que hace que la 
repercusión en nuestra tierra tenga que ser constatable. 

Estos fondos, regulados por el reglamento europeo 1305/2013, son conocidos como Fondo Europeo Agrario 
de Desarrollo Rural, comúnmente conocidos como FEADER. El FEADER, tiene una finalidad clara y no es otra que la 
modernización y la diversificación de la economía andaluza, el apoyo a la competitividad de la agricultura y la mejora 
del medio ambiente y la calidad de vida de sus ciudadanos. La aplicación de estos fondos se desarrolla a través de un 
Programa de Desarrollo Rural, programa que cumpliendo con los objetivos marcados es competencia exclusiva de 
aplicación de la Junta de Andalucía. Es en estos fondos y en este PDR donde tienen cabida, todas las ayudas 
encaminadas a conseguir el desarrollo rural de Andalucía, y es en este PDR donde más y mejor esfuerzo inversor se 
puede llevar a cabo para la mejora de las infraestructuras de acceso a las explotaciones agrícolas jienenses, que no 
son otras que la extensa red de caminos rurales provincial.  

Recientemente hemos conocido un protocolo general de colaboración entre  la Junta de Andalucía y las 
Diputaciones Andaluzas, protocolo que analizado resulta un acuerdo decepcionante para la provincia de Jaén, y 
aunque este protocolo beneficie a provincias como Almería, Málaga o Cádiz, es sin lugar a dudas un protocolo que 
castiga a la provincia de Jaén, pues si miramos la realidad agrícola provincial, nuestra provincia es la tercera provincia 
andaluza en superficie agrícola y la primera en explotaciones agrarias. 

De los 64 millones de euros englobados en este protocolo y atendiendo al reparto tácito hecho por las 
diputaciones, los 8 millones de euros que le corresponden a Jaén son insuficientes y el porcentaje de cofinanciación es 
inasumible para las arcas de muchos municipios, más si cabe, si tenemos en cuenta que el propio reglamento de 
fondos FEADER, permite la financiación a1 100% de las inversiones en activos físicos, aunque el propio PDR ya limita 
estas ayudas al 60% solamente. 

Con el objeto de buscar que la Junta de Andalucía asuma las competencias que le son propias, y que los 
agricultores de la provincia y del municipio de Alcalá la Real resulten beneficiados de los fondos europeos que por 
derecho le corresponden, y en base a todo lo anteriormente expuesto el Grupo Municipal del Partido Popular de 
Alcalá la Real propone al Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Alcalá la Real para su aprobación el siguiente 
ACUERDO: 

1.- Instar a la Junta de Andalucía a mejorar la dotación económica para la inversión en caminos rurales. 
2.- Instar a la Junta de Andalucía a la modificación del PDR de tal forma que la inversión en caminos rurales 

pase del 60% de financiación al 100% de financiación tal y como establece el reglamento FEADER. 
3.- Instar a la Diputación Provincial y a la Junta de Andalucía a firmar un protocolo de actuación en caminos 

rurales, que compense la falta de financiación en Jaén, conforme a su superficie agraria útil y número de 
explotaciones agrícolas. 

4.- Dar traslado de la presente moción a la Presidenta de la Junta de Andalucía, a los portavoces de los 
grupos con representación parlamentaria en el Parlamento de Andalucía, al Presidente de la Diputación Provincial de 
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Jaén y portavoces de los grupos con representación en la Diputación, y a las organizaciones agrarias ASAJA, UPA y 
COAG. Alcalá la Real 16 de noviembre de 2017  
 
 
5.- MOCIÓN DEL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA SOBRE “SOLICITUD DE UNA 
INVERSIÓN TERRITORIAL INTEGRADA PARA LA PROVINCIA DE JAÉN. (Expte. 
18/0039).-  
 
Intervenciones: 
 
http://videoacta.alcalalareal.es/?pleno=20180111&punto=5 

 
Acuerdo: 

Debatido el asunto, sometido a votación, el Ayuntamiento Pleno por unanimidad de los 
veintiún concejales y concejalas presentes (PSOE, PP e IU), aprueba la siguiente moción:  

El Grupo Municipal Socialista de este Ayuntamiento, al amparo de lo establecido en el art. 97.3 y 
91.4 del vigente Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, 
presentan para su debate y aprobación si procede, por el Pleno de este Ayuntamiento de Alcalá la Real, la 
siguiente MOCIÓN: 
“SOLICITUD DE UNA INVERSIÓN TERRITORIAL INTEGRADA PARA LA PROVINCIA DE 
JAÉN” 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

En el acuerdo de Asociación entre España y la Comisión Europea, en el que se establece la 
estrategia del marco financiero disponible en el periodo 2014-2020, se contemplan cuatro ITIs (Inversión 
Territorial Integrada) en el territorio nacional: la ITI AZUL que permite implantar la Estrategia Atlántica, la 
ITI del Mar Menor (Murcia), la ITI de Extremadura y la ITI de la provincia de Cádiz. 

No obstante, queda abierta la posibilidad de que en función del avance de los trabajos de 
programación y de implementación de los Fondos EIE, pueda desarrollarse alguna ITI más en aquellos casos 
en los que se detecte la necesidad de plantear enfoques integrados y exista un hecho diferencial claro en el 
territorio que así lo justifique. 

En la provincia de Jaén, la irrupción de la crisis ha significado un fuerte retroceso, agravado por la 
posición de partida, por la existencia de factores y problemas estructurales que dificultan la convergencia de 
esta provincia con las de mayor nivel de desarrollo.  

Existen antecedentes recientes (2006-2011) de impulso del Gobierno de España con medidas 
concretas y una inversión de 1.732 millones de euros con el Programa Activa Jaén que mostró su eficacia a 
la hora de favorecer la vertebración del territorio, paliando desigualdades para una provincia que 
históricamente ha tenido menos oportunidades. 
 En 2010, se aprobó la prórroga del Plan Activa Jaén, con una nueva propuesta de 2.000 millones 
para esta provincia. Pero la llegada del nuevo Gobierno de España en 2011 frustró todas las expectativas de 
continuidad de este programa y, en consecuencia, de avance en convergencia de esta provincia con el resto 
de España. 

Por ello, después de que se nos negara a esta provincia la prórroga del Activa Jaén, no podemos 
seguir lamentándonos porque estén empantanadas las infraestructuras de comunicación, por las alarmantes 
tasas de paro o por la menor densidad empresarial. 

Jaén es, sin duda, una provincia activa, con una larga trayectoria de esfuerzo colectivo que en los 
últimos años se ha completado con iniciativas innovadoras y procesos de reflexión y consenso sobre su 

Código Seguro De Verificación KpzuRzUAOasnQhrACLcXLA== Fecha 19/01/2018

Normativa Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.

Firmado Por Francisco Fernandez Yera

Carlos Antonio Hinojosa Hidalgo

Url De Verificación https://verifirmamoad.dipujaen.es/verifirmav2 Página 27/31

https://verifirmamoad.dipujaen.es/verifirmav2


                                                                       

 

Ayuntamiento  Alcalá la Real 

 

Área de Secretaría

Hoja:                     28
 Sesión:           1/2018

 

Plaza del Ayuntamiento nº 1                - 23680 -Alcalá la Real (Jaén) CIF.P-2300200-I                        www.alcalalareal.es 
     Telf. 953 58 00 00  Fax.953 58 22 27 

 

futuro, como el Plan Estratégico de la provincia de Jaén o las diferentes iniciativas inspiradas por las 
Asociaciones de Desarrollo Rural, o la propia Diputación. 

Pero esta provincia tiene que volver a reivindicar, como lo hacía en 2006, un esfuerzo especial 
desde el Gobierno central y desde la Junta de Andalucía.  

Por este motivo, consideramos oportuno solicitar una Inversión Territorial Integrada, una novedosa 
y compleja forma prevista dentro de la nueva reglamentación de los Fondos Europeos, con la que se trata de 
identificar y diagnosticar un problema específico de un ámbito territorial concreto. 

Las ITIs se construyen a partir de las contribuciones de los fondos FEDER, Fondo Social Europeo y 
FEADER, y están gestionadas por la Administración General del Estado y la Comunidad Autónoma 
respectiva. 

Con la ITI, lo que se pretende en nuestro caso, sería identificar las actuaciones más significativas en 
la provincia susceptibles de ser financiadas mediante Fondos Europeos, y ser con ello un elemento 
dinamizador de la economía con el fin de impulsar el crecimiento económico y la creación de empleo. 

En el caso de la ITI de Cádiz, se movilizan más de 1.293 millones de los que casi 900 son aportados 
por la Administración General del Estado y 400 por la Junta de Andalucía. 

La ITI es un ejemplo de colaboración administrativa, donde la Diputación de Jaén ha de jugar el 
papel de impulso y de Oficina de Información y soporte de la gestión. Hay que recordar que ya en el mes de 
mayo de 2015, esta Diputación ya realizaba esta petición de una ITI sin que fuera atendida por el Gobierno 
de España en aquel momento. 

En base a lo anteriormente expuesto, el Grupo Municipal Socialista de este Ayuntamiento propone 
al Pleno la adopción de los siguientes acuerdos: 

1. Instar al Gobierno de España a que se comprometa a aprobar una nueva ITI para la provincia 
de Jaén, asumiendo su cofinanciación. 

2. Instar a la Consejería de la Presidencia de la Junta de Andalucía a que solicite al Ministerio de 
Hacienda y Función Pública a través de la Dirección General de Fondos Comunitarios la 
implementación de una nueva ITI para la provincia de Jaén, comprometiéndose igualmente en 
su cofinanciación. 

3. Que se determine que sea la Diputación de Jaén la que ponga en marcha la Oficina de 
Información y soporte de la ITI de Jaén. 

4. Dar traslado de estos acuerdos al Ministerio de Hacienda y Función Pública y a la Consejería 
de la Presidencia de la Junta de Andalucía. 

 ALCALÁ LA REAL, 8 de enero de 2018PORTAVOZ GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA 
 
 
6.- MOCIÓN DEL GRUPO MUNICIPAL DE IZQUIERDA UNIDA SOBRE “LIMPIEZA 
URBANA DE NUESTRO PUEBLO”. (Expte. 17/2497).-   
 
Intervenciones: 
 
http://videoacta.alcalalareal.es/?pleno=20180111&punto=6 

 
Acuerdo: 

Se da lectura a la siguiente moción del grupo municipal proponente: 
 

 “AL PLENO DEL AYUNTAMIENTO DE ALCALÁ LA REAL 
Don/Doña Rafaela López Malagón, Portavoz del Grupo Municipal de Izquierda Unida en el 

Ayuntamiento de Alcalá la Real al amparo de lo dispuesto en el Reglamento de Organización, 
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Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, presenta para su aprobación la 
siguiente MOCIÓN: Limpieza urbana de nuestro pueblo. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
El problema de la suciedad en nuestro pueblo, parodiando a Francisco de Quevedo podríamos decir: 

"Erase un pueblo a un chicle pegado". Efectivamente, esta realidad es fácil de constatar, nada más basta 
con dirigirnos a nuestro puesto de trabajo caminando tranquilamente, mirando concentrados el acerado que 
de forma habitual recorremos todos los días. "Esta marea de manchas,  cubre como un sarpullido 
estampado de pardos lunares, nuestras aceras de calles y plazas; como si de un chapapote urbano se 
tratara; afeando estéticamente los diversos pavimentos donde quedará casi perpetuamente adherido, ya 
que es muy difícil de eliminar por los equipos de limpieza municipal y un gran gasto de tiempo y recursos, ya 
que solamente se pueden despegar por procedimientos químicos corrosivos, o mediante vapor y espátula o 
cepillo giratorio abrasivo de alambre, más una limpieza detergente posterior, para quitar manchas.  

Unido al problema de la goma de mascar, se encuentra con un mayor grado de suciedad y 
contaminación todos los contenedores de residuos sólidos y líquidos (los recipientes para el aceite usado), 
tanto en superficie como los que se encuentran soterrados. Un grupo de Facebook, llamado Alcalaínos 
indignados, nos ilustra con imágenes y comentarios relativos a la suciedad del entorno y de dichos 
contenedores y al uso inadecuado, por parte de algunos usuarios de dichos contenedores. 

Nos preguntan ¿Cuántas limpiezas durante su vida reciben estos contenedores? 
¿Por qué no los cambian por unos contenedores en los que no se escape el aceite en caso de rotura? 

Con esta moción instamos al equipo de gobierno, a que lleven a cabo las siguientes propuestas: 
Moción IU 
l.- Elaboración de un cartel a nivel local. El cartel (Din A3) será realizado por aficionados a la 

fotografía, y llevará el lema "No me Tires, que me Pegas". Así como la imagen de una Chica/o haciendo una 
gran pompa de chicle, y una segunda foto de un suelo degradado por este chapapote urbano". 
Este cartel se colocará en centros de enseñanza, edificios públicos, así como en establecimientos que se 
dediquen a la venta de chucherías. 

2.-Actividad de divulgación. ¡Se proyectará en todos los centros de educación del municipio, el 
documental de 7 minutos llamado"! ¡Oye tú! No mires al Cielo; Mira a tu suelo", que consiste en un paseo 
visual por un acerado degradado por este fenómeno .Y se concienciará con ello a los jóvenes de la necesidad 
de que envuelvan los restos de chicle en su papelito de envoltorio original, o en su defecto en un trocito de 
servilleta de papel y lo depositen en una papelera. ¡Gracias a la colaboración ciudadana y a una buena 
educación de todos/as, resulta fácil solucionar un problema, que tantos quebraderos de cabeza y dineros 
comunitarios cuesta a nuestro municipio! 

3.-Corto de animación a proyectar en colegios, dirigido a escolares menores de 7 años de una 
duración de 10 minutos, donde dos personajes el chicle Chi-Clin" y la goma de mascar “Chi-Clana", 
aconsejarán a los menores sobre la necesidad de tirar los chicles envueltos en papel a las papeleras. 

4.-Limpieza y desinfección de los contenedores, y de la zona que ocupan con más frecuencia. 
5.-También una campaña de concienciación de una producción, consumo y reciclaje responsable, 

hasta llegar a Basura Cero. 
Alcalá la Real 11 de noviembre de 2017. 
Portavoz de Izquierda Unida en Alcalá la Real y las aldeas. 
 
El grupo municipal del PSOE propone la siguiente propuesta de acuerdo a la moción: 
  
1.- Puesta en marcha de una nueva campaña de concienciación en limpieza viaria, que incida en el uso del 
chicle y del resto de residuos en general, y el correcto uso de las papeleras. 
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Campaña que será elaborada por el gabinete de diseño del  ayuntamiento  de Alcalá  la Real, tras la 
realización previa de un concurso de bocetos y eslogan en  los centros educativos. 
2.-Propuesta de realización de actividades para el desarrollo de dicha campaña, dirigida a los alumnos de 3º 
ciclo de primaria y secundaria en los centros educativos del municipio. 

 
Debatido el asunto, se acepta por el grupo proponente de IU la modificación de la parte 

dispositiva de la moción propuesta por el grupo PSOE, y que sometido a votación, el Ayuntamiento 
Pleno por unanimidad de los veintiún concejales y concejalas presentes (PSOE, PP e IU), aprueba la 
siguiente moción:  

 
LIMPIEZA URBANA DE NUESTRO PUEBLO 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
El problema de la suciedad en nuestro pueblo, parodiando a Francisco de Quevedo podríamos decir: 

"Erase un pueblo a un chicle pegado". Efectivamente, esta realidad es fácil de constatar, nada más basta 
con dirigirnos a nuestro puesto de trabajo caminando tranquilamente, mirando concentrados el acerado que 
de forma habitual recorremos todos los días. "Esta marea de manchas,  cubre como un sarpullido 
estampado de pardos lunares, nuestras aceras de calles y plazas; como si de un chapapote urbano se 
tratara; afeando estéticamente los diversos pavimentos donde quedará casi perpetuamente adherido, ya 
que es muy difícil de eliminar por los equipos de limpieza municipal y un gran gasto de tiempo y recursos, ya 
que solamente se pueden despegar por procedimientos químicos corrosivos, o mediante vapor y espátula o 
cepillo giratorio abrasivo de alambre, más una limpieza detergente posterior, para quitar manchas.  

Unido al problema de la goma de mascar, se encuentra con un mayor grado de suciedad y 
contaminación todos los contenedores de residuos sólidos y líquidos (los recipientes para el aceite usado), 
tanto en superficie como los que se encuentran soterrados. Un grupo de Facebook, llamado Alcalaínos 
indignados, nos ilustra con imágenes y comentarios relativos a la suciedad del entorno y de dichos 
contenedores y al uso inadecuado, por parte de algunos usuarios de dichos contenedores. 

Nos preguntan ¿Cuántas limpiezas durante su vida reciben estos contenedores? 
¿Por qué no los cambian por unos contenedores en los que no se escape el aceite en caso de rotura? 
Con esta moción instamos al equipo de gobierno, a que lleven a cabo las siguientes propuestas: 
1.- Puesta en marcha de una nueva campaña de concienciación en limpieza viaria, que incida en el 

uso del chicle y del resto de residuos en general, y el correcto uso de las papeleras. 
Campaña que será elaborada por el gabinete de diseño del  ayuntamiento  de Alcalá  la Real, tras 

la realización previa de un concurso de bocetos y eslogan en  los centros educativos. 
2.-Propuesta de realización de actividades para el desarrollo de dicha campaña, dirigida a los 

alumnos de 3º ciclo de primaria y secundaria en los centros educativos del municipio. 
 

CONTROL Y FISCALIZACIÓN DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO: 
 7.- DAR CUENTA DE LAS RESOLUCIONES DE LA ALCALDÍA (1579/2017 al 2193/2017), 
Y JUNTA DE GOBIERNO LOCAL (8 de septiembre, 6 y 20 de octubre, 3, 17 y 29 de 
noviembre, y 15 de diciembre de 2017).- 
 
Intervenciones: 
 
http://videoacta.alcalalareal.es/?pleno=20180111&punto=7 

 
Acuerdo  
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Ayuntamiento  Alcalá la Real 

 

Área de Secretaría

Hoja:                     31
 Sesión:           1/2018

 

Plaza del Ayuntamiento nº 1                - 23680 -Alcalá la Real (Jaén) CIF.P-2300200-I                        www.alcalalareal.es 
     Telf. 953 58 00 00  Fax.953 58 22 27 

 

Se da cuenta de las resoluciones de la Alcaldía de la 1579/2017 a la 2193/2017, y de los 
acuerdos de la Junta de Gobierno Local adoptados en las sesiones celebradas los días 8 de septiembre, 
6 y 20 de octubre, 3, 17 y 29 de noviembre, y 15 de diciembre de 2017, de los que se ha dado 
traslado de copia a los Sres/as Concejales/as. 

 
8.- RUEGOS Y PREGUNTAS.- 
Intervenciones: 
 
http://videoacta.alcalalareal.es/?pleno=20180111&punto=8 

 
 Y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión por el Sr. Alcalde-Presidente, 

siendo las veintiuna horas y cincuenta y cinco minutos del día señalado en el encabezamiento, de la 
que se extiende la presente acta, y que como Secretario General, doy fe. 

 Vº Bº 
EL ALCALDE-PRESIDENTE 

 
Diligencia: para hacer constar que la huella digital del videoacta a que hace referencia la presente acta 
es: 
1021e85dc14ef0247d78299753a74e2b243727048abd3b7503ae28417004a472 
70e4be36bc05b3902ffd10a7375a6088f47203c2bb625b09282f21a58c6b472c 
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